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En ausencia del Presidente, el Sr. Albornoz (Ecua
dor), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

ves sufrimientos y miserias a ese pueblo, produciendo
como consecuencia un gran éxodo de más de 1 millón
de refugiados a los países vecinos. La suerte de·
estos refugiados es una seria cuestión internacional,
que pide una respuesta humanitaria internacional
concertada.

6. En segundo término, también estamos preocu
pados por las repercusiones del conflicto sobre la paz
y la estabilidad de la región en su totalidad. Hasta
tanto se encuentre un arreglo político global, cabe
esperar que todas las partes interesadas demostrarán
moderación a fin de evitar un mayor deterioro en la
región.

7. En tercer lugar, el Gobierno noruego se ve obli
gado a expresar su constante preocupación por los
efectos de la situación que impera en el Afganistán
sobre la política de distensión en los asuntos mun
diales. La intervención extranjera en el Afganistán
ha violado principios y normas fundamentales sobre
los que deben basarse las relaciones entre los
Estados. Por lo tanto, los acontecimientos en el
Afganisttln han socavado seriamente el proceso polí
tico hacia un mejoramiento en las relaciones este
oeste y el relajamiento de la tensión en el mundo.
En última instancia, no hay alternativa a tal política9

dirigida a disminuir la tensión en los asuntos mun
diales. Mi propio país está firmemente comprometido
con los objetivos de la distensión. Al mismo tiempo,
debe declararse que ningún país puede avenirse a una
situación establecida como consecuencia del uso de la
fuerza, en desafío de los principios reconocidos del
derecho internacional. Especialmente los países pe
queños, como el mío, deben defender como cuestión
de necesidad estos principios de las relaciones entre los
Estados.

8. Por consiguiente, en opinión de mi Gobierno se
requi:,re urgentemente un arreglo político de la situa
ción en el Afganistán. Tal arreglo debe asegurar
la retirada de las tropas extranjeras de ese país y
el libre ejercicio por parte del pueblo afgano del
derecho a determinar su propio futuro. Como otros
miembros de la comunidad internacional, nosotros
quisiéramos volver a ver al Afganistán como un
Estado neutral y no alineado.

9. En virtud de estas consideraciones, Noruega
votará en favor del proyecto de resolución contenido
en el documento A/35/L.12. Este texto contiene los
principios básicos y los elementos esenciales de cual
quier solución política. Pensamos que representa un
esfuerzo sincero y genuino de sus autores para salir
del actual atascamiento en que se halla la situación en
el Afganistán. Esta es una cuestión de prioridad
para el pueblo de ese país, para la región misma y
para la comunidad internaciona~ en su conjunto.
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Tema 116 del programa:
La situación en el Afganistán y :;us consecuencias para

la paz y la seguridad internacionales (continuación) ..

1. Sr. ÁLOÁRD (Noruega) (interpretación del
inglés): Ha pasado casi un año desde que las fuerzas
armadas soviétic~s intervinieron en el Afganistán.
Este acontecimiento ha contribuido significativa
mente a un empeoramiento del clima político inter
nacional en 1980. Las repercusiones se han sentido
en diversas formas.
2. Durante el año transcurrido varios órganos inter
nacionales han deliberado so~re la situación en el
Afganistán. El Consejo de Seguridad y, posterior
mente, el sexto período extraordinario de sesiones
de emergencia de la Asamblea General, se 'Vieron
obligadoS' a hacer frente a la situación en el Afga
nistán y a sus consecuencias para la paz y la seguri
dad internacionales. Fuera del marco de las Naciones
Unidas, también la Organización de la Conferencia
Islámica tomó medidas diversas para poner fin al
conflicto.
3. Esas deliberaciones han dado como resultado un
amplio acuerdo Ínternacional en el sentido de que la
intervención armada soviética en el Afganistán consti
tuye una clara violación de la soberanía, la integridad
territorial y la independencia política de ese país y
está en contravención de los principios establecidos
del derecho internacional, incluida la Carta de las
Naciones Unidas.
4. Por consiguiente, para el Gobierno noruego es
motivo de profunda preocupación el hecho de que no se
haya podido encontrar una solución política a la situa
ción con respecto al Afganistán y de que no se haya
puesto fin al conflicto.
5. Primero, estamos preocupados por el destino del
pueblo afgano. El actual conflicto ha provocado gra-
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2 Véase A/C. 1/35/9.

contrarrevolucionaria de fuerzas imperialistas y hege
monistas, así como de otras fuerzas reaccionarias
externas.
15. El apoyo prestado por la Unión Soviética no
supone ninguna amenaza a la paz y la seguridad
de los pueblos, ni mucho menos un obstáculo en el
proceso de distensión, como procuran hacernos creer
los Estados miembros de la Organizaci6n del Tratado
del Atlántico del Norte (OTAN), cuya hostilidad hacia
la política de distensión es bien conocida y que están
haciendo todo lo posible por hundir al mundo en una
nueva era de guerra fría. Abusan de la tribuna que
les ofrece la Asamblea General y la segunda reunión
de evaluación, en Madrid. de la Conferencia sobre la
Seguridad y la Cooperación en Europa, cuyo fin es
coadyuvar al proceso de distensión en Europa para
sembrar la discordia y provocar enfrentamientos,
careciendo de un programa constructivo para una
cooperación fructífera entre los Estados, como el que
preveía el Acta Final de esa Conferencia. firmada en
Helsinki en 1975.
16. El peligro para la seguridad de los pueblos
dimana de los constantes intentos del imperialismo
de impedir el desarrollo progresista y antiimperialista
mediante procedimientos y métodos subversivos, o
amenazando abiertamente con el empleo de la fuerza,
o incluso utilizándola. Doquiera surjan conflictos
internacionales o cuestiones polémicas, siempre apa
recen las fuerzas imperialistas - en particular los
Estados de la OTAN - que, so capa de la llamada
defensa de los intereses vitales de otros, tratan de
expandir su presencia militar en diversas regiones y de
buscar la oportunidad de intervenir en los asuntos
internos de otros Estados.

17. El imperialismo de los Estados Unidos se empeña
especialmente en este caso. Es perfectamente
comprensible que la peligrosa concentración de toda
una armada en el Golfo Pérsico y las recientes
noticias del mayor fortalecimiento de la llamada fuerza
de desplazamiento rápido y la amenaza de su empleo
contra los países productores de petróleo hayan
provocado las más graves inquietudes entre pueblos y
Estados. Compartimos los temores expresados por
otros oradores en ésta y otras tribunas, en el sentido
de que la división del mundo por los Estados impe
rialistas en llamadas zonas de influencia vitalmente
importantes constituye una ame~aza permanente a los
derechos soberanos y a la seguridad de muchos
Estados.

18. Estas circunstBlOcias ponen especialmente de
relieve la necesidad de una solución política del
problema del Afganistán. El punto de partida para la
creación de una situación más pacífica, para aumentar
la estabilidad y consolidar la seguridad en la región,
sólo puede ser la cesación de esta guerra no decla
rada y de todos los actos hostiles provocados desde
el exterior contra el legítimo Gobierno y el pueblo del
Afganistán.

19. A este principio se ajusta la posición adoptada
por los Gobiernos de la República Democrática del
Afganistán y de la URSS que, en una declaración
conjunta del 16 de octubre de 19802 , con ocasión
de la visita fraternal que hizo a la Unión Soviética
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Tratado de amistad, buena vecindad y cooperación entre la
Colón de Repúblicas SociaJistas Soviéticas y la República Dema
..:r;ilÍCa del Afganistán.

10. Sr. FLORIN (Repllblica Democrática Alemana)
~interp,.eltlción del 1'Ii.\'O): La delegación de la Repú
blica Democrática Alemana considera que este nuevo
debate de la llamada cuestión del Afganistán es una
injerencia inadmisible en los asuntos internos de un
Estado Miembro de las. Naciones Unidas y una
violación tlagrante de las disposiciones de la Carta de
esta Organización.

11. Quisiéramos recordar que el derecho de cada
pueblo a la libre determinación es lino de los prin
cipios fundamentales de la Carta. Muchos pueblos
han adoptndo este principio. que es una de las normas
del derecho internacional, toda vez que se liberaron
de los lazos de la dominación imperialista y colonial
pam iniciar el camino de la independencia nacional.
Junto con otros Estados socialistas. la República
Democrática Alemana ha apoyado consecuentemente
esta dificil lucha, que tantas víctimas ha cobrado.
Los resultados son bien conocidos. Una abmmadora
mayoría de los Estados Miembros adquirib condición
de país n raíz de esta lucha contra el imperialismo
y el colonialismo. Otros pueblos. como los de Nami
bino Sudáfrk'a y Palestina siguen privados de su dere
cho inalienable a la libre determinación. La Repú
blica Democrática Alemana es uno de los Estados
qu~. por todos los medios. apoyan política. moral
y materialmente la lucha de estos pueblos por la
independencia nacional y la liberación social.

I~. Puesto que el respeto del derecho de los pueblos
a la libre determinación excluye la aplicación de
diferentes criterios consideramos que el apoyo total
de la justa causa del pueblo afgano es un deber
internacional honroso. No hay que perder de vista el
hecho de que la esencia de la situación creada arti
ficialmente en tomo del Afganistán estriba en que los
círculos imperialistas y otros círculos reaccionarios
no desean aceptar las transformaciones revoluciona
rias realizadas por el pueblo afgano en ejercicio de
su derecho a la libre determinación. Al igual que en
otras regiones del mundo, esas fuerzas, mediante una
guerra no declarada, tratan de introducir también en el
:\fganistán un régimen que se convierta en herra
mienta obediente del imperialismo.

13. La delegación de la República Democrática Ale
man&. desearía destacar a este respecto que, lo mismo
que otros pueblos rechazan la idea de que los retro
traigan a las relaciones sociales de tiempos pasados
y a la sumisión al imperialismo, el pueblo afgano
no está dispuesto a renunciar a los objetivos y propó
sitos de su revolución. Cualquiera puede cenvencerse
de ello habiendo escuchado la intervención del Minis
tro de Relaciones Exteriores de la República Demo
..:rática del Afganistán pronunciada desde esta tribuna
[65a. sesión].

14. Si el pueblo afgano ejerce libremente su dere
cho a decidir el empleo de la ayuda y el apoyo de
un Estado amigo es asunto de su exclusiva incum
bencia. El apoyo militar de la URSS a la República
Democrá:1ca del Afganistán se basa en un Tratado I

tirmado entre ambos países y tiende a salvaguardar
la soberanía y la integridad territorial de ese Estado
no alineado y a defenderlo de la continua injerencia

l.f.
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el Secretario General del Comité Central del Partido
Popular Democrático del Afganistán, Presidente del
Consejo Revolucionario y Primer Ministro de la
República Democrática del Afganistán, Brabak
Karmal, observaron en particular:

•• En lo que se refiere al contingente militar
soviético limitado que se encuentra en territorio de
la República Democrática del Afganistán a petición
del Gobierno afgano y de conformidad con el Tratado
soviético-afgano de 1978 y con la Carta de las
Naciones Unidas, la cuestión del plazo para su reti
rada puede examinarse dentro del marco de un
arreglo político y no antes de que se haya suspen
dido totalmente la agresión contra la República
Democrática del Afganistán y se hayan dado garan
tías de que no han de reanudarse las actividades
de zapa desde el exterior contra el pueblo de la
República Democrática del Afganistán y su
Gobierno. "

20. Quienes, por el contrario, exigen comenzar con la
retirada de las divisiones soviéticas del Afganistán
ponen, peligrosamente, la cuestión patas arriba. El
hacer lugar a esta exigencia significaría alentar a las
fuerzas contrarrevolucionarias a que prosigan sus aten
tados agresivos contra la República Democrática del
Afganistán. Tal exigencia apunta contra una solución
política y, por ello, debemos rechazarla.

21. La delegación de la República Democrática Ale
mana descaría destacar al respecto que las Naciones
Unidas tienen la obligación particular de coadyuvar
a la lucha de los pueblos por la liberación nacional y
social y a poner fin a las formas de agresión que
hace varios años vienen realizando las fuerzas impe
rialistas y otras fuerzas reaccionarias contra la sobe
ranía y la integridad territorial de la República Demo
crática del Afganistán. Que se discuta la situación
interna del' Afganistán y las decisiones del Gobierno
de este país, tomadas en ejercicio de sus derechos
soberanos, socava el cumplimiento de este deber.
Tanto más inadmisible es que estas formas de inje
rencia directa en los asuntos internos del Afganistán
se vean reflejadas en resoluciones de los órganos de
las Naciones Unidas.

22. La delegación de la República Democrática Ale
mana rechaza categóricamente el proyecto de reso
lución A/35/L.12, que está reñido con los principios
elementales de la Carta y procura, además, impulsar
al Secretario General a que viole el principio de no
injerencia en los asuntos internos de uno de los
Estados Miembros. Este papel es una cosa muerta
y nadie podrá insuflarle vida. Cabe destacar, por
cierto, que en el territorio de varios Estados patroci
nadores de este proyecto de resolución están empla
zadas tropas extranjeras. No hablemos ya de ciertos
de~ ;nsores de este papel.

23. Puede y cabe esperar que las resoluciones de
las Naciones Unidas contribuyan a allanar el camino
a la solución política de los problemas internacionales,
respetando estrictamente los derechos soberanos
y los intereses legítimos de los Estados correspon
dientes. La delegación de la República Democrática
Alemana propicia que se solucionen las divergencias
entre los Estados de esta región, particularmente
entre la República Democrática del Afganistán, la
República Islámica del Irán y la República Islámica

del Pakistán mediante negociaciones entre los propios
Gobiernos en pie de igualdad.
24. Nuestro país apoya plenamente la propuesta del
Gobierno de la República Democrática del Afganistán
de 14 de mayo del presente año [véase A/35/238
5/13951], que demuestra su disposición de reestructu
rar mediante negociaciones, sus relaciones con el
Irán y el Pakistán, a fin de normalizarlas. Si se rea
lizaran progresos en esta dirección, ello constituiría,
indudablemente, una importante contribución a la
restauración de la paz y la seguridad en la región
y respondería genuinamente a los intereses vitales
de los pueblos.
25. La delegación de la República Democrática Ale
mana está firmemente' convencida de que nadie puede
hacer eternamente caso omiso de las propuestas rea
Iist~s y constructivas del Gobierno de' la República
Democrática del Afganistán. Tarde o temprano habrá
de abrise paso la conciencia de que sólo sobre esta
base, junto con el Gobierno de la República Demo
crática del Afganistán, puede hallarse una solución
política que responda fundamentalmente a los inte
reses de todos los Estados vecinos.
26. Para nosotros es motivo de profunda satisfac
ción y regocijo que la situación en la República
Democrática del Afganistán - con la cual la Re¡:ú
blica Democrática Alemana mantiene relaciones de
amistad - vaya mejorando constantemente en gene
ral. A pesar de las difíciles circunstancias, resultado
de los incesantes intentos de injerencia de las fuerzas
reaccionarias imperialistas y otras, el Gobierno de
este país se ha aplicado enérgica y decididamente a
realizar reformas económicas progresistas que bene
fician a las capas más amplias de la población. Esta
política tiende al desarrollo económico y a la supera
ción de las consecuencias de la explotación impe
rante a raíz de la política colonial de los Estados
imperialistas y cada vez va hallando mayor apoyo en
todas las capas del pueblo afgano. Esto es prenda
fundamental de que el pueblo afgano prosigue decidi~

damente el curso progresista y antiimperialista ini
ciado por la revolución de abril de 1978.

27. En el saludo del Secretario General del Comité
Central del Partido Socialista Unificado de Alemania y
Presidente del Consejo de Estado de la República
Democrática Alemana, Erich Honnecker, y del Presi
dente del Consejo de Ministros de la República
Democrática Alemana, Willi Stoph, a Babrak Karmal,
en ocasión del 61° aniversario de la independencia
nacional del Afganistán, se destaca:

"El pueblo afgano sabrá proseguir con éxito el
camino de la revolución antifeudal nacional-demo
crática y defenderla de los atentados de la reacción
interna y externa. En ocasión de vuestra fiesta
nacional, nos complace volver a expresar nuestra

\ seguridad de que las relaciones de amistad y
cooperación fraternal existentes entre la República
Democrática Alemana y la República Democrática
del Afganistán han de seguir desarrollándose en
forma múltiple en lo futuro en aras de la paz y el
progreso, y para bien de nuestros dos pueblos."

28. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretación
del árabe): Mi delegación, que participó en este período
de sesiones en la solicitud de inscripción en el
programa del tema relativo al Afganistán, ya tuvo
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oportunidad de fijar su posición respecto de la inter
vención militar soviética en ese país, especialmente
en la intervención que yo mismo hice en el Consejo
de Seguridad el 5 de enero pasado y durante el sexto
período extraordinario de sesiones de emergencia de
la Asamblea GeneraP.
29. Hoy podemos poner en evidencia las dimensiones
de este problema que ha pasado a ser un punto
clave en la situación y en las relaciones internacio
nales, que plantea cuestiones acerca de nuestra com
prensión del equilibrio actual en el plano jnternacional
y de las obligaciones y responsabilidades de las gran
des Potencias, así como del concepto de la necesidad
de la seguridad de los Estados en la defensa de su
independencia.
30. Una de las dimensiones de ese problema es el
hecho de que hoy nos encontramos en una situación
que se destaca por un cierto pesimismo, una cierta
falta de confianza y por una tirantez en las relaciones
internacionales. Esta es una situación que se asemeja
a aquella que condujo al fracaso de la Sociedad de
las Naciones, en el cumplimiento de sus responsabi-
lidades, y a la Segunda Guerra Mundial. Hoy presen
ciamos una escalada en la utilización -~e la fuerza
absoluta en las relaciones internacionales.
31. Algunos de entre nosotros tratan de aplicar su
estrategia, sus ambiciones y su expansión, socavando
así todos los principios que hemos establecido y que
son los de la Carta, del derecho internacional y de la
no alineación. Otro peligro inherente a este problema
se halla en el hecho de que una gran Potencia,
Miembro fundador de las Naciones Unidas y miembro
permanente del Consejo de Seguridad, intervino mili
tarmenteen un país que es miembro del grupo de los
no alineados.
32. Anteriormente, la Unión Soviética tuvo el mérito
de participar en numerosas iniciativas o de presentar
otras para fortalecer y desarrollar los principios
fundamentales sobre los cuales se basan las relaciones
internacionales dentro del marco de las Naciones
Unidas.
33. A título de ejemplo, podemos citar la defini
ción de la agresión, la prohibición del uso de la fuerza,
la n9 injerencia en los asuntos internos de los Estados,
el aumento de la distensión internacional y al rechazo
de la política de hegemonía. A pesar de ello, la
Unión Soviética se ha negado a responder favorable
mente a la solicitud de la mayoría abrumadora de
los países del mundo y de la comunidad interna
cional a fin de poner término a su presencia en el
Afganistán y de permitir al pueblo afgano ejercer su
derecho legítimo a la libre determinación.
34. La Unión Soviética ha impedido al Consejo de
Seguridad asumir su principal responsabilidad y
aplicar la resolución ES-6/2 que la Asamblea General
aprobó en su sexto período extraordinario de sesiones
de emergencia.
35. Otra dimensión de este problema plantea la
cuestión de la seguridad en un clima de escepti
cismo. Los países del grupo de los no alineados se
han visto sorprendidos por los acontecimientos y han

3 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. sexto
período extraordinario de sesiones de emergencia, Sesione-s
Plenarias. Sa. sesión, párrs. 27 a 41.

tenido la impresión de que habían de perder la con
fianza en la protección de su independencia y de su
seguridad en el marco de la Carta de las Naciones
Unidas y de sus órganos, cuyos trabajos inciden en el
mantenimiento de la paz y de la seguridad interna
cionales. Esos países advierten ahora que son una
presa fácil de lograr por parte de las grandes Potencias
que intentan minar su independencia y su soberanía.
36. En tiempos de crisis, el Consejo de Seguridad y
la Asamblea General tienen responsabilidades serias y
precisas que asumir para con la comunidad interna
cional, que observa la eficacia de los órganos respon
sables del mantenimiento de la paz y de la seguridad
internacionales. Estas responsabilidades finalmente
tienen que ver con los compromisos que todos noso
tros tenemos para con los principios de la Carta y del
comportamiento de los Estados en las relaciones
internacionales.
37. La Unión Soviética se ha permitido hacer preva
lecer sus intereses nacionales sobre la responsabilidad
internacional que tiene en virtud de lo prescripto por
la Carta, sin tener en cuenta las consecu ~ncias de
esta acción para la paz y la seguridad internacionales
y sus relaciones con el tercer mundo y el efecto de
tales acciones en el movimiento de los países no ali
neados.

38. A pesar del sentimiento general que se demostró
en el curso de las deliberaciones del Consejo de
Seguridad en que se examinó la situación en el Afga
nistán y que expresaba el rechazo a la intervención
militar de la Unión Soviética en ese país, el Consejo
de Seguridad no pudo aprobar el proyecto de resolu
ción que tuvo ante sí4 en razón de que la Unión Sovié
tica utilizó su derecho de veto. Si la comunidad inter
nacional aceptó conceder a algunos de entre nosotros
el derecho de veto en el Consejo de Seguridad se
debe a la comprensión que ella tiene del papel que
desempeñan las grandes Potencias y de que es cons
ciente d", las obligaciones y responsabilidades que
incumben a esas Potencias en el mantenimiento de la
paz y de- la seguridad internacionales. Las grandes
Potencias deben sentirse orgullosas y conscientes de
esta confianza y ponerla por encima de todos los
intereses nacionales cuando una crisis amenaza a la

. paz y la seguridad internacionales.
39. El Secretario General, en su informe sobre los
trabajos de la Organización [A/35/1], puso el problema
del Afganistán a la cabeza de la lista de los proble
mas que surgieron súbitamente a fines de 1979 y que
han planteado cuestiones fundamentales sobre los
principios de la Carta. El Secretario General señaló
que estos acontecimientos súbitos y el empeoramiento
de las relaciones internacionales nos llevan a pre
guntarnos si el concepto de la Carta, a propósito
de las relaciones internacionales, sigue siendo válido
y, de ser cierto esto, cuál es el medio para aumentar
la eficacia de las Naciones Unidas.
40. Lo ocurrido en el Afganistán es una interven
ción en sus asuntos internos para imponer un régimen
títere por la fuerza de las armas y aplicar un plan
más amplio al servicio de la estrategia global de la
Unión Soviética. Esta situación nos lleva a plantear-

4 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo
quinto año, Suplemento de enero, febrero y marzo de 1980, docu
mento S/13729.
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nos algunas preguntas sobre el carácter de los tratados
que se conciertan entre las grandes Potencias y los
pequeños países para saber si, efectivamente, con
tienen el principio del respeto mutuo por la sobera
nía y la igualdad de las relaciones entre las naciones
y si son celebrados dentro del marco de la legitimi
dad internacional y de los principios del derecho
internaCional, o si bien pertenecen a esa categoría
de tratados que se conciertan para servir los inte
reses estratégicos de las grandes Potencias, llegando
incluso a darles el derecho a imponer regímenes títeres
por la fuerza de las armas como método moderno
para anexar a pequeños países en calidad de satélites
y utilizarlos como base para alcanzar otros objetivos.

41. La seguridad del Océano Indico y la aplicación
de la Declaración del Océano Indico como zona de paz
[resolución 2832 (XXVI)] por la que se convierte a ese
Océano en una zona de paz no pueden examinarse
al margen de lo que ha ocurrido y continúa ocu
rriendo en el Afganistán. Nos haríamos ilusiones vanas
si imaginásemos que podemos llegar a establecer los
grandes lineamientos para poner en práctica la Decla
ración a la sombra de la presencia militar de una
gran Potencia en el Afganistán, próximo a las cálidas
aguas de ese Océano.

42. Los sucesos ocurridos en el Afganistán nos han
demostrado que nos encontramos frente a la tentativa
de quebrantar la personalidad islámica de ese país,
anular su unidad nacional e imponerle una ideología
que permita controlarlo. Pero los acontecimientos tam
bién han demostrado que las fuerzas extranjeras
han podido imponer sólo un régimen títere, prisio
nero en su ciudad capital, que depende para su
propia existencia de la pres~ncia militar extranjera
y cuyos movimientos están en función de esa pre
sencia.

43. El auténtico pueblo hermano del Afganistán ha
rechazado la injerencia del exterior y se ha unido para
hacer frente a la invasión extranjera con coraje y
decisión, del mismo modo que se ha negado a ceder
a toda tentativa de imponerle regímenes títeres. En el
transcurso del año, la comunidad internacional había
esperad6que la Unión Soviética respondería favorable
mente a la resolución aprobada en enero último durante
el sexto período extraordinario de sesiones de emer
gencia, en la que se le solicitaba que retirase sus
fuerzas del' Afganistán. Pero su única respuesta ha
sido la intensmcación de su presencia militar en
el Afganistán .. \demás, ha rechazado todos los esfuer
zos internacionales encaminados a poner término al
derramamiento de sangre y al éxodo de miles de refu
giados y a permitir que el pueblo afgano ejerza su
derecho a la libre determinación sin injerencia del
exterior.

44. Durante el sextJ período extraordinario de
sesiones de emergencia de la Asamblea General y
de la presente sesión escuchamos declaraciones que
apoyaban y justificaban la intervención soviética en el
Afganistán. Se trataba de justificaciones repetidas
que pretendían demostrar que la posición de la Unión
Soviética se basaba en el Artículo 51 de la Carta o
en el Tratado de amistad concertado entre los dos
países, o bien en el hecho de que el régimen de Amin
era perjudicial y había tenido como consecuencia
el subdesarrollo que el Afganistán ha sufrido hasta
la actualidad.

45. Esas son las justificaciones que la comunidad
internacional ha rechazado, por cuaQto no se basan en
ninguna lógica y sólo pretenden dar a la Unión Sovié
tica el derecho a intervenir en los asuntos internos del
Afganistán.

46. Los autores del texto de la resolución ES-6/2,
aprobada por una abrumadora mayoría de Estados
Miembros, se han mostrado muy prudentes - al igual
que los autores del proyecto de resolución que se nos
ha presentado en el documento A/35/L.12 - en la
redacción de su texto, a fin de que ningún obstáculo
pudiese entorpecer el logro de una solución del
problema por medios pacíficos. Esperamos que la
Unión Soviética tome en cuenta esa consideración.

47. Partiendo de las ideas aquí enunciadas, mi dele
gación desea aclarar que no defendemos regímenes
sino principios que todos debemos respetar. Nos
rehusamos a dar legitimidad a todo régimen impuesto
por la fuerza militar. Consideramos que el manteni
miento de la soberanía y de la personalidad del
Afganistán como Estado neutral es una cuestión y un
elemento importantes para llegar a una solución
política del problema, objetivo que debe concretarse
dentro del marco siguiente: todas las partes intere
sadas deben comprometerse a no intervenir en el
Afganistán y a evitar todo conflicto proveniente del
exterior; la Unión Soviética debe retirar todas sus
fuerzas militares del Afganistán sin ninguna condición;
el pueblo afgano debe poder elegir libremente su
régimen económico, político y social sin injerencia del
exterior. Por su parte, las Naciones Unidas también
deben tener un papel que desempeñar en esta cues
tión. La Organización debe apoyar y ayudar al Afga
nistán en el plano económico a fin de permitir que
ese país resuelva sus problemas en esa esfera y solu
cione la cuestión del regreso de los refugiados.
Por otra parte, el Secretario General debería informar
a los Estados Miembros de los acontecimientos que se
produzcan en esa situación y de todo aquello que
considere necesario para facilitar nuestra tarea y la de
otros órganos interesados.

48. Sr. ALLAGANY (Arabia Saudita) (interpre
tación del árabe): La cuestión del Afganistán ha sido
examinada en dos ocasiones anteriores en el Consejo
de Seguridad y en la Asamblea General. Esta última,
en su sexto período extraordinario de sesiones de emer
gencia, aprobó la resolución ES-6/2 que, entre otras
cosas,

"Pide el retiro inmediato, incondicional y total
de las tropas extranjeras del Afganistán para que
su pueblo pueda df' terminar su propia forma de
gobierno y elegir su sistema económico, político y
social sin intervención externa, subversión, coer
ción o limitación de ninguna clase."

49., Han pasado más de 10 meses desde que se apro
bara esa resolución, pero la Unión Soviética no ha
retirado todavía sus fuerzas de ocupación. Las tropas
soviéticas, con armas modernas, continúan ocupando
el país y tratan de eliminar toda resistencia al
Gobierno instalado por la propia Unión Soviética luego
de la invasión del Afganistán, el derrocamiento del
Gobierno de Hafizullah Amin y el asesinato de éste y
de su familia.

50. El propósito de esta ocupación no era defender
el Gobierno de Amin o de otorgarle ciertos privile-



de veto, lo que forzó a convocar el sexto período
extraordinario de sesiones de emergencia de la Asam
blea General. La Unión Soviética no cumplió con la
resolución de la Asamblea General, que fue aprobada
por una enorme mayoría de sus miembros y, en conse
cuencia, no adoptó ninguna medida que indicara su
disposición a retirarse del Afganistán, sea en el pre
sente o en un futuro cercano. Por el contrario, los
informes internacionales dicen que la Unión Soviética
ha aumentado el número de sus tropas y la maqui
naria militar en el Afganistán y que esas fuerzas,
de tierra y de aire, están tratando de dominar a
todas las ciudades y aldeas para sojuzgar a toda
la población bajo el régimen comunista impuesto en
el país y eliminar todos los elementos que todavía
resisten a ese régimen por la fuerza de las armas y
bajo la amenaza de muerte o expulsión.

56. Hay otro factor que no puede ser pasado por
alto, o sea que las tropas soviéticas nD ayudan al
ejército afgano a salvaguardar la seguridad del país,
sino que conducen sus operaciones militares de
manera separada y de acuerdo con su propio plan.
El ejército afgano se ha levantado contra el régimen
vigente en Kabul y un considerable número de sus
tropas se ha unido a la resistencia afgana contra
la ocupación foránea.

57. Hay que mencionar que el Afganistán es un
país pobre, de recursos limitados, que pertenece al
grupo de los países en desarrollo. Sus vecinos en el
sur y en el este están en una situación similar. Lo
que ocurre hoyes que un país tan pobre que tiene
urgente necesidad de la asistencia extranjera para
desarrollar sus recursos naturales y humanos se ve
expuesto a una agresión militar por una de las dos
principales Potencias. Esto impedirá' durante varies
años todo esfuerzo por desarrollar el país porque
aun si se detuvieran las actividades destructivas
de la invasión y se retirasen las tropas soviéticas
la reconstrucción del país tomaría varios años.
58. Lo que la Un, '')viética está haciendo es en
verdad com,eter un ~I1men contra el Afganistán, su
pueblo y su futur,o. Podríamos haber aceptado ese
hecho si el Afganistán hubiera sido presa de una
guerra civil o de una contienda limitada con uno
de sus vecinos en un e~tado similar de desarrollo
y'de recursos, pero que el ~ ~resor sea una gran Poten
cia como la Unión Soviética constituye una si~uación

que no puede ser aceptada deI;ido al desequilibrio
de poder y al hecho de que la comunidad interna
cional impone una responsabilidad mayor a las gran
des Potencias que figuran entre los miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad. En virtud de su
gran poder se espera de ellas que sienten un ejemplo
de autocontrol y de moderación y que no usen su
fuer~a para invadir y dominar a Estados más débiles
en el mundo. La Unión Soviética debe comprender
que la intervención militar en los asuntos de otro
Estado es una plaga contagiosa y que su interven
ción ha sacudido la estabilidad, la seguridad y el
equilibrio de la región y probablemente del mundo
entero.

59. Encuentro que es esencial mencionar a este
respecto que fue la Unión Soviética la que propuso
el fortalecimiento de la seguridad internacional en el
vigésimo quinto período de sesiones de la Asamble~

General; la intensificación de la distensión in (; na-
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gios porque Hafizullah Amin llegó al poder mediante
lF" golpe de Estado contra su predecesor, Noor

"ohammad Taraki, que a su vez había tomado el poder
mediante un golpe de Estado contra el régimen ante
rior dirigido por Mohammad Daoud.

51. Hemos declarado anteriormente, y lo hacemos
ahora, que la invasión del Afganistán por el ejército
soviético no puede ser considerada una intervención
para defender al Afganistán contra la agresión externa.
La Unión Soviética alega que un número de refugiados
afganos en el Pakistán recibieron ayuda y entrena-
miento militar para conducir acciones subversivas en el
Afganistán, pero ninguna evidencia se ha presentado
para dar validez a esos alegatos, ni las autoridades
que gobernaban el Afganistán antes de la invasión
soviética han apoyado tal afirmación. Aun si aceptá
ramos la teoría por vía de hipótesis, encontraríamos
que no hay justificación para la invasión soviética
del país, porque la presencia de un grupo de afganos
que se oponían o resistían al régimen existente en
su país no justifica la ocupación de toda la nación
por ningún Estado extranjero a fin de ahogar la
resistencia para colocar y apoyar a un régimen
compuesto por sus favoritos.

52. No podemos aceptar la teoría invocada por la
Unión Soviética, a saber, que la intervención de las
Naciones Unidas y su toma de posición con respecto
a este problema está en contradicción con el párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta, ,es considerada una inter
ferencia en los asuntos internos de los Estados y
socava la autoridad y el poder de las Naciones Unidas.
Es la intervención de la Unión Soviética la que cons
tituye una clara violación del párrafo 2 del Artículo 1
de la Carta, que subraya el derecho de los pueblos
a la libre determinación sin presión ni injerencia
extranjera y del párrafo 4 del Artículo 2, que destaca
que es esencial en las relaciones internacionales que
todos los Estados se abstengan de la amenaza o el
uso de la fuerza contra la integridad territorial o la
independencia política de cualquier Estado, o en cual
quier otra forma incompat.ible con los propósitos de
las Naciones Unidas.

53. El papel principal que deben desempeñar las
Naciones Unidas e~ _~:minar la tensión y salvaguardar
la paz. y la seguridad internacionales, pero es impo
sible lograr este noble objetivo sin respetar los prin
cipios sobre los cuales fue fundada esta Organización,
incluido el principio de respetar la soberanía, la
independencia y la integridad territorial de los Estados,
la no injerencia en los asuntos internos de los mismos
y el permitirles que determinen su futuro en completa
libertad.

54. La Unión Soviética alega que sus numerosas
faerzas se retirarán del territorio afgano inmediata
mente después de la eliminación del peligro de una
agresión externa, de ataques armados y de la inje
rencia en los asuntos internos del Afganistán, pero
mi Gobierno no puede aceptar esa teoría, a la que
considera un falso y débil pretexto solamente desti
nado a cerrar los ojos de la comunidad internacional
a fin de impedir que la Asamblea General adopte
medidas efectivas sobre esta cuestión.

i, '
\ 55. La Unión Soviética ha impedido al Consejo de

Seguridad que adopte una resolución denunciando y
condenando la invasión soviética, usando el derecho
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proyecto de resolución se ajusta a la resolución
ES-6/2 de la Asamblea General y a las disposiciones
de la Carta. Si examinamos la cuestión sobre bases
realistas no cabrá ninguna duda de que la Unión
Soviética comprende lo erróneo de la política que
aplica en el Afganistán y sus graves consecuencias.
El proyecto de resolución reafirma el derecho inalie
nable de todos los pueblos a determinar su propia
forma de gobierno y a elegir su propio sistema
económico, político y social sin coerción o interven
ción extranjera. Asimismo, reitera la importancia de la
preservación de la soberanía, la integridad territorial,
la independencia política y el carácter no alineado del
Afganistán para la solución pacífica del problema.
Pide el retiro inmediato de las tropas extranjeras y
que se realicen los esfuerzos por alcanzar urgente
mente una solución política y por estflblecer las con
diciones necesarias que permitan a los refugiados
afganos regresar voluntariamente a sus hogares, con
seguridad y honor. Nadie puede negar la lógica y la
justicia de esos principios y las exigencias qQe figuran
en el proyecto de resolución.
66. Apoyamos de todo corazón el proyecto de
resolución y exhortamos a los países a que voten por
él. Asimismo, pedimos a la Unión Soviética que
tenga en cuenta las opiniones y los sentimientos de
la comunidad internacional y retire sus fuerzas del
Afganistán. Afirmamos que esta iniciativa no socavará
el poder ni el respeto de que goza la Unión Soviética
dentro de la comunidad internacional y de los países
del tercer mundo sino que habrá de aumentarlos.
67. Sr. KüH (Singapur) (interpretación del inglés):
Mi delegación es uno de los patrocinadores del
proyecto de resolución A/35/L.12. Estos patrocina
dores provienen del tercer mundo: de Asia, de Africa
y de América Latina. En consecuencia, este es un
proyecto de resolución del tercer mundo. Refleja la
preocupación de los patrocinadores y de muchos
otros países en desarrollo. Nuestra preocupación obe
dece a que el Afganistán es un Estado ,'erteneciente
al tercer mundo y, además que, a nuestro juicio, el
Afganistán ha sido víctima de un ataque armado a
manos de un país grande y poderoso, la Unión Sovié
tica. Este "cto de la Unión Soviética es un ejemplo
flagrante de injerencia en :...,s asun~os internos de lo~

Estados. Es, además, una clara violación de la Carta
de las Naciones Unidas. Constituye una amenaza
a la paz y la seguridad internacionales, así como a la
seguridad de todos los Estados pequeños de todo el
mundo. El acto cometido en el Afganistán ha detenido
el proceso de distensión, ha perturbado el proceso
de las negociaciones sobre armas estratégicas y ha
creado tal estado de inseguridad internacional que se
han avivado las llamas de una nueva carrera de
armamentos.
68. \ En su declaración de ayer [65a. sesión], el repre
sentante de la Unión Soviética expuso sus argumentos
en defensa de la posición de su país y en contra del
proyecto de resolución. Voy a examinar brevemente
cada uno de sus cuatro argumentos.
69. El primer argumento del representante de la
Unión Soviética fue que el limitado contingente mili
tar soviético que está estacionado en el Afganistán
había sido sel/licitado por el Gobierno afgano, de con
formidad con el Tratado soviético-afgano de amistad y
cooperación de 1978. Voy a demostrar que este

67a. sesión - 18 de noviembre de 1980

•
s Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexto

periodo extraordinario de sesiones de emergencia, Sesiones
Plenarias, 2a. sesión, párrs. S9 a 94.

cional, en el trigésimo segundo; el tratado interna
cional relativo al principio del no uso de la fuerza
en las relaciones internacionales, en el trigésimo pri
mero y la no admisibilidad del hegemonismo en las
relaciones internacionales, en el trigésimo cuarto. No
hay duda de que la comunidad internacional aprecia
verdaderamente estas iniciativas, pero uno se pregunta
si es lógico que un Estado inste a una cosa y luego
actúe de manera contraria a lo que predica.
60. Mi Gobierno considera que es obligación de todos
los países no alineados actuar colectivamente para
poner término a este precedente tan pronto como sea
posible, porque la existencia de un considerable
número de tropas soviéticas en el Afganistán impone
el alineamiento con aquel país y si la presencia de
tan considerable número de tropas no equivale a una
política de hegemonía, no podemos comprender el
significado de tal palabra en la mentalidad de la Unión
Soviética.
61. Algunos países han señalado en la Sexta Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en La Habana en 1979,
que le Unión Soviética es u'n aliado natural de los
países no alineados; sin embargo, los acontecimientos
en el Afganistán nos han brindado una clara eviden
cia de lo contrario.
62. La situación en el Afganistán nos preocupa
particularmente porque las estrechas relaciones entre
el pueblo del Afganistán y los pueblos árabes se
remontan a mucho más de 1.000 años y existen
múltiples lazos religiosos y culturales que nos unen,
todo lo cual hace que nos preocupe particularmente
la agresión y las masacres cometidas contra ese pue
blo a fin de ejercer presión sobre él y obligarlo a
someterse a una dominación e ideología extranjeras
que están en contra de 8U religión, su cultura, su
historia y su personalidad.
63. Rechazamos la teoría marxista que ha sido impor
tada por los tanques soviéticos y creemos firmemente
que el pueblo afgano tiene el derecho de decidir su
propio futur07 sin intervención foránea. No podemos
aceptar la; teoría de la Unión Soviética de que el
régimen impuesto al pueblo afga....o por la fuerza,
la matanza y la destrucción es lo que este pueblo
desea para poner fin a la opresión social, al atraso
económico y para reconstruir un Afganistán indepen
diente. Esto fue lo que declaró el representante de la
Unión Soviética en el sexto período extraordinario
de sesiones de emergencia de la Asamblea GeDeral5 •

64. El derecho a la libre determinación incluye el
derecho a elegir por medios pacíficos surgidos dentro
del país, y no desde afuera, y no puede ser apoyado
por un ejército extranjero, tanques, aviones o cualquier
otro aparato bélico destructivo. A la luz del principio
de la libre determinación, el pretexto utilizado por la
Unión Soviética es falso y débil y es totalmente
contrario a la Carta y a los principios más elementales
del derecho internacional.
65. Todas las razones que he mencionado en esta
declaración validaron y apoyaron la posición adop
tada por mi Gobierno en el marco del proyecto de
resolución presentado a la Asamblea General. Este

•
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la Unión Soviética en los asuntos internos del Afga
nistán. Es un problema que preocupa a toda la
comunidad internacional.
73. Resumiré mis argumentos como sigue.
74. Primero, Babrak Karmal no era miembro del
Gobierno afgano entre el 25 y el 27 de diciembre de
1979. El, por lo tanto, no tenía autoridad para invitar
a la Unión Soviética a enviar sus tropas al Afganistán.
La entrada de las tropas soviéticas no fue, por lo
tanto, a pedido del Gobierno del Afganistán ni tampoco
de acuerdo con el Tratado soviético-afgano de 1978.
75. Segundo, no había amenaza exterior para el
Afganistán en la época de la intervención soviética.
Un régimen comunista no popular, aliado de la
Unión Soviética, estaba en peligro de ser derrocado
por el pueblo del Afganistán. La Unión Soviética
intervino no a causa de una amenaza externa para el
Afganistán, sino a fin de asegurar que el Afganistán
continuara siendo gobernado por un régimen comu
nista, aliado de la Unión Soviética.
76. Tercero, la Unión Soviética pretende que tiene el
derecho a intervenir en los asuntos internos de los
Estados a fin de salvaguardar "los· frutos de la
revolución". Esa es una doctrina peligrosa que es
contraria a la C!trta de las Naciones Unidas y debe
ser rechazada.
77. Cuarto, el problema del Afganistán no se plantea
por ninguna controversia bilateral entre el Afganistán,
por un lado, y el Pakistán y el Irán por el otro. El
meoHD del problema es la ocupación militar soviética
deJ Afganistán y la continua injerencia soviética en
los asuntos internos de ese país.

78. El proyecto de resolución A/35/L.12 es concilia
torio en su tono y moderado en su sustancia. No se
refiere a la Unión Soviética por su nombre. No condena
ni deplora la continua ocupación soviética ni la inje
rencia en el Afganistán. No se refiere a las tácticas
reprobables usadas ni a los armamentos empleados por
las bien armadas tropas de la Unión Soviética contra
los combatientes por la libertad del Afganistán. Insta
simplemente a que todas las partes involucradas traba
jen por el logro urgente de una solución política.

79. Si la Unión Soviética, que se llama a sí misma el
"aliado natural" y "amigo confiable" de los países
no alineados, desea redimir su quebrantada credibili
dad, debiera prestar oídos' a' la voz del tercer mundo
y cooperar con el Secretario General en la puesta en
práctica de este proyecto de resolución. Si, en lugár de
ello, la Unión Soviética continúa su ocupación militar
del Afganistán y prosigue con su injerencia en los asun
tos internos de ese país, entonces las naciones del ter
cer mundo deberán concluir en que, lejos de ser su
"aliado natural" y, "amigo confiable", la Unión
Soviética es un peligro para el tercer mundo.. .
80. Sr. ZAINAL ABIDIN (Malasia) (interpretación
del inglés): Mi delegación recuerda el intenso debate
que tuvo lugar en este mismo salón en enero de este
año, cuando la Asamblea General se reunió en un
período extraordinario de sesiones de emergencia para
considerar la grave sítuación planteada en el Afga
nistán por la intervención soviética en ese país. Lo
que surgió de la manera más vívida durante el debate
fue la expresión de indignación, de angustia. y de
desagrado por la media soviética. La penetración de
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argumento es falso. En el momento de la interven
ción soviética, el Gobierno del Afganistán estaba enca
bezado por Hafizullah Amin. ¿Solicitó Am'in la inter
vención soviética? Inicialmente, la Unión Soviética
sostuvo que lo había hecho. Naturalmente, nadie creyó
lo que afirmaba la Unión Soviética, puesto que Amin
fue matado por las tropas soviéticas el 27 de diciem
bre. Posteriormente, la Unión Soviética dijo que su
intervención había sido solicitada por Babrak Karmal.
El hecho es que, en el momento de la intervención
soviética, Babrak Karmal era un ciudadano particular
que vivía exiliado en Europa oriental. No era miembro
del Gobierno afgano. En consecuencia, él no tenía
autoridad para invitar a las tropas soviéticas a que
intervinieran en su país.
70:' El segundo argumento expuesto por el represen
tante de la Unión Soviética era que las tropas sovié
ticas entraron en el Afganistán a fin de proteger la
independencia, la soberanía y la integridad territorial
nacional del Afganistán de la amenaza extranjera.
¿Encaraba Afganistán una amenaza externa en el
momento de la intervención soviética? La respuesta
es no. En momentos de la intervención soviética,
el Afganistán no estaba amenazado por ninguna Poten
cia exterior. La única amenaza al régimen de Kabul
provenía del interior del país. La mayoría del pueblo
del Afganistán se oponía a la política y a los progra
mas comunistas de Amin.
71. El tercer argumento del representante de la
Unión Soviética era que el proyecto de resolución
es una injerencia en los asuntos internos del Afga
nistán en sus relaciones bilaterales con la Unión
Soviética. Ese es, naturalmente, un argumento
absurdo. Si alguna injerencia ha habido en los asuntos
internos del, Afganistán es la de la Unión Soviética,
que ha sido culpable por ella. Hay hoy entrp 80.000 y
100.000 soldados soviéticos en el Afganistán. Las tro
pas soviéticas están asesinando a los afganos que
están luchando con gran desventaja para liberar a
su país de la ocupadón militar y la dominación
soviéticas. La tesis que la Unión Soviética parece
propagar es que es admisible que la Unión Soviética
interfiera en los asuntos internos de los demás países
pero que no es admisible que el mundo proteste con
tra tal injerencia. Una cita en el Moscow News de
15 de abril de 1980 es extremadamente reveladora.'
El periódico declaró'

"La no injerencia es buena, pero los principios
del derecho internacional no existen en el vacío.
La historia y la política no siempre se acomodan a
fórmulas legales. Hay situaciones en las que la no
injerencia es una vergüenza y una traición. Tai
situación ocurrió en el Afganistán."

72. Por último, la Unión Soviética ha criticado el
proyecto de resolución sobre la base de que la solu
ción a la situación en el Afganistán no puede lograrse
en la forma prevista en el párrafo. 4 de la parte
dispositiva. Según la opinión soviética el problema
sería resuelto mediante negociaciones bilaterales
entre el régimen de Babrak Karmal y los Gobiernos
del Pakistán y del Irán. Desearía explicar brevemepte
por qué no podemos aceptar la receta soviética: no
podemos aceptarla porque el problema del Afganistán
no es un problema bilateral entre dicho país y sus
dos vecinos, el Pakistán y el Irán. El problema del
Afganistán radica en la intervención injustificable de
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miles de tropas soviéticas en el Afganistán, respalda·
das por tanques y aviones a fin de obligar al pueblo
afgano a aceptai" un gobierno que no deseaba apoyar,
trajo consecuencias peligrosas para la región, así
como también para todo el mundo.
81. Primero y por sobre todo, la actitud de la
Unión Soviética, que es una gran Potencia, repre
sentaba una violación grave y flagrante de los prin
cipios de no injerencia y de no intervención en los
asuntos internos de otro Estado; principios que todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas tienen
que sostener. Si se permite que persista tal violación
por una vecina grande y poderosa contra una nación
débil, en vías de desa,,'ollo y no alineada, se destro
zarán los propios cimientos en los cuales están cons
truidas la paz y la seguridad del mundo. Segundo,
la simple presencia de un gran número de tropas
soviéticas en el Afganistán, a poca distancia de sus
vecinos, sirvió para desestabilizar la región, aumen
tando la desconfianza mutua entre las mayores Poten
cias. El efecto neto ha sido una escalada de armamen
tos en la región, con el grave peligro de enfrentamiento
físico y de guerra, que podría abarcar al mundo entero.
82. Al mismo tiempo, los efectos desbordantes
de la intervención soviética en el Afganistán, bajo
la forma de más de 1 millón de refugiados afganos
que huyeron de sus hogares por temor a la intimi
dación y a la represión, han representado una pesada
carga para vecino el Pakistán. Nosotros, en Malasia,
que hemos experimentado el flujo de refugiados
vietnamitas a nuestras costas, comprendemos clara
mente lo que significa para el Pakistán tener que
soportar sobre. sus espaldas a semejante número de
refugiados afganos.
83. Para nosotros, en el Asia sudoriental, los acon
tecimiento,s del Afganistán se parecen medio a los que
aca~cieron en Kampuchea: un gran y poderoso país
que envía sus tropas a un país vecino débil, que
suprime el Gobierno legítimo de tal vecino y coloca
en su lugar a un régimen de marionetas a su servicio.
Hasta la justificación utilizada en ambos casos es
similar: un gobierno invita a tropas extranjeras a
entrar en el país en virtud de las estipulaciones de un
tratado de cooperación y amistad con el propósito de
defenderlo contra amenazas externas. Pero lo irónico
del caso es que el gobierno que se suponía había
hecho la invitación ni siquiera existía cuando se hizo
la invitación. Mi delegación considera que hay una
clara relación entre los acontecimientos de Kampuchea
y los del Afganistán: indudablemente, los dos aconte
cimientos formán parte de la estrategia de gran alcance
de una gran Potencia para conseguir ventajas y dominar
en varias partes del mundo. Nosotros, los que perte
necemos a pequeñas naciones, tenemos fundadas razo
nes para preocuparnos por esa tendencia, a la que hay
que poner coto a toda costa.
84. El sexto período extraordinario de sesiones de
emergencia de la Asamblea General, celebrado en
el mes de enero de este año, deploró en forma abru
madora la acción soviética en el Afganistán y pidió
que todas las tropas extranjeras fueran retiradas a
fin de que el pueblo afgano pudiera determinar su
propio futuro, libre de toda injerencia y coacción
externa. Un llamamiento análogo se hizo por parte
de la Organización de la Conferenda Islámica en su
sesión extraordinaria de los meses de enero y mayo de

este año. Todos estos llamamientos siguen sin ser
atentidos y las tropas soviéticas continúan siendo
reforzadas y desplegadas contra el pueblo afgano,
que está decidido a preservar su independencia y
soberanía. Mientras prosigue la operación mili'tar
soviética, continúa también la huida de refugiados
afganos hacia el Pakistán. La Unión Soviética y las
autoridades de Kabul han despreciado también los
esfuerzos de la Organización de la Conferencia Islá
mica para lograr una solución pacífica al conflicto
afgano, negándose a cooperar con el Comité creado al
efecto.

85. Mi delegación comparte la preocupación expre
sada por los oradores que me han precedido en el
uso de la palabra, por las consecuencias adversas que
la continuada intervención militar e intransigencia
soviéticas en el Afganistán pueden tener para la paz
y la estabilidad del mundo. Hemos visto cómo la dis
tensión ha sufrido en este proceso y también cómo
han aumentado las fuerzas militares en la región del
Océano Indico. Esta tendencia adversa ha de cesar
si querernos devolver un cierto grado de paz y de
estabilidad a la región. Ello solamente podrá alcan
zarse si se superan las causas fundamentales de la
tensión presente, en decir, si cesa la intervención
militar soviética en los asuntos internos del Afga
nistán.

86. Malasia es uno de los patrocinadores del proyecto
de resolución A/35/L.12 porque cree firmemente que
sólo mediante la retirada de las tropas extranjeras
del Afganistán y el respeto del derecho del pueblo
afgano a determinar su propio futuro, libre de toda
injerencia extranjera, podrá haber paz y estabilidad
en la región. Unicamente sobre esta base podrán
volver a sus hogares y desarrollar una vida normal
más de 1 millón de refugiados en el Pakistán. Hasta
que se producza su retorno, la comunidad interna
cional debe unirse al Pakistán para compartir la
responsabilidad y lograr que los refugiados inocentes
puedan recibir las atenciones básicas que precisan
para subsistir, tales como alimentos y ropas.

87. Pedimos a la Unión Soviética que responda
positivamente a esta clara demanda de la comunidad
internacional para poder crear una atmósfera en que
prevalezcan una cooperación internacional signifi
cativa y condiciones de confianza mutua.

88. Sr. THIOUNN PRASITH (Kampuchea Demo
crática) (interpretación del francés): El 25 de diciem
bre de 1979, justamente un año después del comienzo
de la agresión vietnamita contra Kampuchea Demo
crática, las fuerzas armadas soviéticas invadieron
el Afganistán, otro país no alineado, Miembro de las
Naciones Unidas. Durante los debates del Consejo
de Seguridad, celebrados del 5 al 9 de enero de 1980,
y del sexto período extraordinario de sesiones de
emergencia de la Asamblea General, del 10 al 14 de
enero de 1980, todos los pretextos falaces a que
recurrieron los invasores para explicar su acción fueron
,jenunciados y rechazados. En efecto, ni la llamada
"invitación" del Gobierno afgano, ni la supuesta
"amenaza exterior", ni menos todavía el Artículo 51
de la Carta, ni el Tratado-soviético.:afgano del 5 de
diciembre de 1978, ni, ciertamente, el derecho inter
nacional pueden justificar la invasión ni la ocupación
del Afganistán por fuerzas armadas extranjeras.
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pisotear las resoluciones que se oponen a su ambición
de dominación mundial. Aun más, por intermedio
de sus secuaces, en este caso los dirigentes de Hanoi
y de La Habana, infiltrados en el movimiento de los
países no alineados, ese llamado "aliado natural"
ha conseguido desde hace dos años paralizar toda ini
ciativa y acción de ese movimiento que se halla en la
incapacidad total de condenar las agresiones flagran
tes de que son víctimas dos de sus Estados miem
bros fundadores. El objetivo de este llamado "aliado
natural" y de sus cómplices es el de perpetuar esta
situacién, de forma que el Movimiento no alineado,
como factor independiente en las relaciones inter
nacionales, pierda toda su razón de ser.

96. Al igual que en Kampuchea, donde 250.000 solda
dos y 50.000 agentes civiles de los expansionistas
regionales vietnamitas actúan en el plano militar y
polítko, los 100.000 soldados y agentes soviéticos en
Atganistán se encuentran en la misma situación. El
pueblo afgano, cuyas tradiciof1~s de lucha por la inde
pendencia y la dignidad nacional son bien conocidas,
ha mostrado al mun40 su firme determinación de
rechazar el yugo expansionista soviético. Su lucha
patriótica ha puesto en evidencia, igualmente, que el
régimen fantoche instalado en Kabul sólo puede
sobrevivir gracias al ejército soviético, que no titubea
en utilizar los métodos más bárbaros, parecidos a los
usados en Kampuchea por los invasores vietnamitas,
es decir, las matanzas de las poblaciones de aldeas
enteras, el empleo de armas químicas tóxicas y el
hambre. Las informaciones de los patriotas afganos
hablan de más de I millón de afganos muertos por
las tropas de ocupación. Para huir de estas matanzas,
más de 1.200.000 afganc~ se han refugiado en el
Pakistán y otros 500.000 en el Irán. Su deplorable
condición constituye un desafío a la conciencia
humana. Representa una de las manifestaciones más
dolorosas de la violación descarada de los derechos
elementales del hombre por parte de los expansio
nistas.

97. Los ecos de la lucha heroica y de los sufri
mientos del pu.eblo afgano nos han llegado a través
de esa masa de refugiados, de decenas de miles de
soldados y oficiales que se niegan a servir en el ejér
cito fantoche de Kabul y por intermedio de numero
sos patriotas afganos que han podido escapar de las
garras de los invasores. El 22 de febrero último,
el Sr. Abdul Rahim Ghafoorzai, en su calidad de
representante especial del régimen de Kabul en una
reunión de países no alineados que tuvo lugar en
Nueva York, pidió :1 la Unión Soviética que retirara
todas sus tropas de agresión del Afganistán.

"Nuestra brillante historia" - dijo - "ha de
mostrado que la soberanía, la integridad territorial,
la independencia y la dignidad afganas no SOI1 nego
ciables. A menos que la Unión Soviética retire
todas sus tropa§ de agrestón del Afganistán, conti
nuaremos nuestra lucha armada hasta que cada
pulgada de nuestro territorio sacrosanto sea libe
rada."

98. El 25 de octubre último, en Belgrado, en el vigé
simo primer período de sesiones de la Conferencia
General de la UNESCO, el Jefe de la delegación
enviada por el régimen de Kabul, Sr. Akhtar Moham
med Paktiawal, declaró desde lo alto de la t~ibuna
de dicha Conferencia:
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89. La invasión y la ocupación del Afganistán,
miembro fundador del movimiento no alienado, y la
inmensa ayuda concedida a las autoridades de Hanoi
para la invasión y la ocupación d-: Kampuchea,
igualmente miembro fundador del movimiento no ali
neado, pusieron de manifiesto el verdadero carácter
de ese ..aliadü natural" de los países no alineados y
del tercer mundo.

90. Las invasiones y ocupaciones del Afganistán
y de Kampuchea son desafíos arrogantes contra los
principios fundamentales de la Carta, del no alinea
miento y de las relaciones internacionales~ contra el
derecho inalienable de los pueblos a decidir su propio
destino sin ninF'llla injerencia extranjera~ contra la
independencia y Id soberanía de los Estados, singu
larmente de los débiles, pequeños y medianos. Esas
invasiones ponen en peligro la paz y la seguridad
internacionales.
91. Teniendo en cuenta esta coyuntura vital para
el destino de la humanidad, el sexto período extraor
dinario de sesiones de emergencia aprobó por !a
mayoría aplastante de 104 votos contra 18, la resolu
ción ES-6/2, que denuncia y condena la invasión
soviética del Afganistán y

"Pidl..' el retiro inmediato, incondicional y total
de las tropas extranjeras del Afganistán para que su
pueblo pueda determinar su propia forma de
gobierno y elegir su sistema económico, político y
social sin intervención externa, subversión, coerción
o limitación de ninguna clase".

92. Esta resoluciJIl reitera, mutatis mutandis, Jos
principios ya enunciados en la resolución 34/22
sobre la situación en Kampuchea, puesto que las
situaciones de les dos Estados no alineados, Miembros
de las Naciones Unidas, víctimas de agresiones perpe
tradas por los expansionistas internacionales y regio
nales son similares.

93. La Comisión de Derechos Humanos. en su trigé
simo sexto período de sesiones, condenó igualmente.
en su resolución 3 (XXXVI), de 14 de febrero de
19806 , los crímenes de los invasores contra el pueblo
afgano y reiteró los principios enunciados en la
resolución ES-6/2. Por otra parte, 'en el período
extraordinario de sesiones de la Conferencia Islámica
de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en'
Islamabad del 17 al 29 de enero de 1980, se reiteraron
las mismas condenas y exigencias mediante su resolu
ción I/EOS ["éase A1351109-S113810].

94. Las tres resoluciones antes mencionadas han
puesto de relieve la estrategia de dominación mundial,
así como la hipocresía y la perfidia de la gran Potencia
expansionista mundial que ha sabido, hasta ahora,
disimular su ambición detrás de una cortina de pro
paganda retorica pomposa sobre la distensión, el
desarme, el principio de no uso de la fuerza en las
relaciones internacionales. la inadmisibilidad de la
política de hegemonía en las relaciones internacio
nales y otros.

95. Aun cuando la Asamblea General haya aprobado
resoluciones propuestas por la Unión Soviética sobre
todos estos temas grandilocuentes. ésta no ha titu
beado en infringirlas. Con mayor razón, no ha temido
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"El Afganistán no es ya un país libre. Está Aquí se encuentra la misma lógica de los pandilleros
completamente dominado por la Unión Sovié- y la mh;ma ley de la jungla aplicadas por los expan-
tica... Tenemos el derecho de vivir y el derecho sionir,tas :vietnamitas en Kampuchea.
a la libre determinación... El pueblo afgano está 106. Todas estas maniobras, por arrogantes y cínicas
combatiendo contra la dominación soviética. que sean, no llegarán jamás a obligar a la comunidad
Combatirá siempre por su libertad y su autodeter- interm.1cional a aceptar un hecho consumado. Sólo
minación." la retirada total e incondicional de las fuerzas sovié-

99. Para los invasores soviéticos estas dos persona- ticas podrá resolver el problema del Afganistán, res-
lidades afganas, entre muchas otras, han pasado a ser, taurar el carácter islámico y no alineado del país,
ciertamente, como todo el pueblo afgano, "contra- devolver al pueblo afgano el derecho a vivir en la
rrevolucionarios', . Pero su coraje y su patriotismo han independencia, el honor y la dignidad, y acordarle
emocionado profundamente a la comunidad interna- el derecho de elegir su propio gobierno y su régimen
cional. Han desmentido toda la propaganda falaz, las político, económico y social.
calumnias y los sofismas que se escuchan aquí 107. Con este espíritu, mi delegación votará a favor
mismo del representante de los invasores del Afga- del proyecto de resolución A/35/L.12, que contiene
nistán, recitadas por sus partidarios y que no conven- los principios de un arreglo político razonable y
cen a nadie. Fortalecen, más bien, la confianza de realista.
todos los pueblos y países amantes de la paz, de la
justicia y de la independencia en la determinación 108. En 1938 se produjo la invasión de Austria y
inquebrantable de lucha del pueblo afgano por su los Acuerdos de Munich del 30 de septiembre del
libertad y su dignidad. Movilizan el apoyo y la solida- mismo' año no impidieron a Hitler invadir Checoslo-
ridad internacionales frente a esta justa lucha. vaquia en marzo de 1939. Las conquistas de Hitler

se habían anunciado al mundo entero y sin embargo
100. Pam tratar de salir de este estancamiento mili- solamente se querían recordar sus promesas de paz. En
tar, político y diplomático en el Afganistán, la Unión efecto, mientras seguía realizando sus conquistas,
Soviética lleva a cabo maniobras que se parecen a las Hitler protestaba su inocencia, sus intenciones pací-
urdidas actualmente con las autoridades de Hanoi ficas y acusaba incluso a los otros países de tener
para tratar de sacar a estas últimas de su estanca- ambiciones bélicas.
miento militar, político y diplomático en Kampuchea.
Esto es comprensible porque las maniobras se han 109. En diciembre de 1978 se produjo la invasión
cocinado en las mismas oficinas de Moscú. de Kampuchea por las hordas vietnamitas, poderosa-

mente asistidas por los cxpansionistas soviéticos. En
101. Los invasores continúan sps maniobras para diciembre de 1979 se produjo la invasión del Afga-
obligar a la comunidad internacional a aceptar el nistán por las propias tropas soviéticas. En cada una
hecho consumado en el Afganistán, el reconocimiento de las etapas de dominación mundial esta gran Poten-
del régimen fantoche d~ Kabul y la "legitimidad" cia expansionista argumenta su inocencia y proclama
del expansionismo regional y mundial de la Unión a quien quiera escucharle su voluntad de defender
Soviética y de sus partidarios. la paz mundial, desarrollar la distensión y continuar
102. En el plano militar, los invasores intensifican las negociaciones sobre el desarme. Lo que es más,
sus operaciones contra el pueblo afgano al que cali- acusa a los ot.ros países - sobre todo a los que se
fican de "contrarrevolucionario". Según fuentes bien oponen a su ambición hegemonista - de reaccionarios
informadas, ya se han anexado la región de Wakhan, que tienen pretensiones imperialistas y de injeredcia
en la parte nordeste del país. en los asuntos internos de Kampuchea y el Afga-

nistán. Y su cinismo llega hasta a proponer aquí
103: En el plano político buscan desesperadamente, las llamadas "medidas urgentes para reducir el peligro
mediante una llamada "propuesta de siete puntos" de guerra".
- que recuerda extrañamente la llamada "propuesta
de cuatro puntos" de los expansionistas vietnamitas _ ¡ 10. Después de más de 10 años de propaganda sobre'
obligar a los Estados vecinos del Afganistán a reco- la "distensión" y el "desarme", la gran Potencia
nocer de hecho al régimen fantoche de Kabul. expansionista ha adquirido la supremacía en armas

convencionales y está en camino de lograr la de las
104. Además, lanzan incursiones armadas a través armas nucleares. Paralelamente, extiende sus tentá-
de la frontera norte y noroeste del Pakistán - como culos, principalmente por medio de expansionistas
las tropas vietnamitas de ocupación en Kampuchea regionales, en Africa, América Latina y Asia, como en
agredieron a Tailandia el 23 y el 24 de junio últimos - Kampuchea, y luego directamente en el Afganistán.
en su tentativa de engañar a la comunidad interna-
cional haciéndola pensar en un supuesto conflicto 111. En Kampuchea utiliza a las autoridades de
entre el Afganistán y el Pakistán. Todo esto se ha Hanoi y su ambición expansionista en el Asia Sudo-
urdido para justificar la prosecución de la invasión \ riental para extender su dominio en esa región neu-
y la ocupación del Afganistán y para enterrar las rálgica y controlar las vías marítimas estratégicas y el
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas estrecho de Malaca, cordón umbilical que une el
y de la Organización de la Conferencia Islámica. Océano Pacífico con el Océano Indico. Al intervenir

militarmente en forma directa para imponer un régimen
105. De la misma manera que los expansionistas títere al pueblo afgano, trata de extender su influen-
regionales vietnamitas presentan la llamada "amenaza cia y su dominación al Golfo Pérsico, el Oriente
china" para justificar su negativa a retirar sus fuerzas Medio y el Océano Indico. Es seguro que si consi-
de ocupación de Kampuchea, los expansiotlistas sovié- guiera impunemente consolidar sus conquistas, haría
ticos presentan la "amenaza exterior" para justificar avanzar a otros peones cuyas próximas víctimas serían
el estacionamiento de sus tropas en el Afganistán. los Estados vecinos.
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sin injerencia o coerción externas. Por lo tanto, pedía
la retirada inmediata y total de todas las tropas
extranjeras e instó a las partes comprendidas a
buscar una solución rápida de conformidad con los
principios de la Carta.

117. Sin embargo, es de lamentar que haya trans
currido casi un año y no se haya 'ogrado ningún
progreso en la aplicación de esa rescJución. En con
secuencia, la continuada presencia de tropas extran
jeras en el Afganistán ha provocado la intensifica
ción de la tirantez en la región y ha constituido un
serio revés para la causa de la paz, la distensión y
el desarme. Se ha profundizado la rivalidad entre las
sU¡Jerpotencias y se ha creado una atmósfera de
desconfianza y sospecha. Todos estos aconteci
mientos, junto al éxodo masivo de refugiados, cons
tituyen una seria amenaza, no sólo para la paz de la
región, sino también para la seguridad internacional.
118. El Gobierno de Indonesia se sumó a los nume
rosos países que solicitaron que se incluyera en el
programa provisional del actual período de sesiones
el tema titulado" La situación en el Afganistán y sus
consecuencias para la paz y la seguridad interna
cionales" [A135144 y Add./]. Lo hizo así en virtud de
su profunda preocupación con respecte a los graves
acontecimientos que han ocurrido y siguen ocurriendo
en un país no alineado, como nosotros, en clara
violación de la Carta, la Declaración sobre los prin
cipios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
[resolución 2625 (XXV), anexo], la Declaración sobre el
fortalecimiento de la seguridad internacional [reso
lución 2734 (XXV)]; la resolución 31/92, relativa a la
aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento
de la seguridad internacional; la resolución 32/153,
concerniente a la no il'!jerencia en los asuntos internos
de los Estados, y la resolución 34/103, sobre la inad
misibilidad de la política de hegemonismo en las
relaciones internacionales.
119. .Los princip:os fundamentales de todas estas
declaraciones y resoluciones pueden resumirse así:
la igualdad soberana de todos los Estados, el principio
de que todos los Estados deben abstenerse de la
amenaza o el uso de la fuerza contra la integridad
o la independencia política de cualquier Estado, el
deber de abstenerse de intervenir en los asuntos
internos de los Estados,' el rechazo de todo acto
mediante el cual se procuren establecer zonas de
influencia y dominación y la condena de la agresión,
la ocupación, la injerencia y la intervención directas
o indirectas. Esos y otros principios han sido reite
rados en diversas conferencias internacionales. La
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada ~n La Habana en septiembre de 19797 ,

exhortó a todos los Estados a que participaran en
los esfuerzos para liberar al mundo de la política de
fuerza, la dominación y la hegemonía y crear un
nuevo orden basado en la cooperación y la amistad.
120. Mientras ha continuado la intervención extran
jera la suerte de los refugiados, al igual que la de sus
infelices hermanos de otras partes, sigue dependiendo
principalmente de la caridad del IréÍn y del Pakistán

112. Los años 1938 y 1980 presentan una cierta
similitud de situaciones. El decenio de 1980 se anuncia
sombrío. Algunos ya hablan de la posibilidad de una
tercera conflagración mundial hacia la mitad del dece
nio. De hecho, la evolución de la situación dep~nde

de los expansionistas. También depende de la actitud
solidaria que adopten todos los países amantes de
la paz y la justicia frente al expansionismo mundial
y regiona! y con respecto a las luchas heroicas de
1as víctimas de dicho expansionismo. Las amargas
lecciones del pasado han demostrado que Munich
no hizo sino fomentar las conquistas y que sólo
una lucha resuelta y decidida, una resistencia firme
y s:1J desmayos, pueden oponerse al empuje de
los expansionistas y hacer fracasar su ambición de
dominación mundial. Cada pueblo y cada nación puede
afirmar así su identidad y su voluntad de mantenerla.
!\To cediendo a las amenazas se puede impedir que
estalle una tercera conflagración mundial.
113. Mi delegación se siente muy alentada por la
determinación de todos los pueblos y países amantes
de la paz y lajusticia, así como de nuestra Organización
mundial, de defender firmemente los principios de la
Carta y de las relaciones internacionales. Las resolu
ciones pertinentes que se han adoptado al respecto
refuerzan el frente de solidaridad internacional contra
los peligros del expansionismo y han estimulado la
lucha de todos los países y pueblos, entre ellos la de
Kampuchea Democrática, en la salvaguardia de su
independencia, su identidad nfl>cional y su dignidad.
114. La adopción del proyecto de resolución que
considera la Asamblea, por una mayoría aún más
aplastante que la del sexto período extraordinario
de sesiones de emergencia, será una importante con
tribución al logro de una victoria mas rápida - que,
por otra parte, es segura - en la lucha justa del
valiente pueblo afgano y constituirá igualmente un
gran aliento a la lucha común de todos los pueblos
y países amantes de la paz y la justicia para la
defensa de la independenci8 nacional, la paz y la segu
ridad internacionales.
115. Sr. KAMIL (Indonesia) (interpretación del
inglés): Cuando la Asamblea General se reunió el
año pasado, en su trigésimo cuarto período de sesiones,
Jo hizo en el marco sombrío de la intervención armada
en la región del Asia sudoriental, lo que generó
una secuela de grave preocupación en todo el mundo.
Estos sentimientos se percibieron con más claridad
en los paises no alineados y el acontecimiento fue
un presagio de que la situación mundial en el decenio
de 1980 promete ser turbulenta, conmoviendo las
bases mismas del orden internacional.
11G. Ante esta preocupación global, la Asamblea
General, convocada en un período extraordinario
de sesiones de emergencia a principios de enero de
este año con motivo de un nuevo acontecimiento
- la situación en el Afganistán -, luego del fracaso
del Consejo de Seguridad, que no' pudo solucionar
el problema, adoptó la resolución ES-6/2 que se
esperaba podría conducir a la normalización de la
situación en ese país. En la resolución, adoptada por
una abrumadora mayoría - 104 votos a favor -, la
Asamblea expresaba la preocupación por los aconte
cimientos en el Afganistán, así como la necesidad
urgente de poner fin a la intervención armada extran
jera para permitir al pueblo afgano decidir su destino

I
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y se ha convertido en una de las más graves situa
ciones de este tipo. La afluencia masiva de refugiados
ha impuesto una carga considerable a los ya escasos
recursos de esas naciones que merecen todo nuestro
elogio por proporcionar a esos desdichados seres la
satisfacción de las necesidades fundamentales de la
vida por consideraciones de carácter humanitario.
Aunque la asistencia ha sido proporcionada por la
ACNUR y otros, el peso principal de mantener a
ese millón y medio de refugiados ha recaído sobre
los vecinos del Afganistán. Como ya tuve ocasión
de observar, la cuestión de los refugiados, sean del
Afganistán, de Kampuchea o del Cuerno de Africa,
no puede ser para siempre la carga de la comunidad
internacional. Solamente puede resolverse c~ncarando

las causas subyacentes que en primer lugar han gene
rado este problema.

121. La posición de mi Gobierno sobre los aconte
cimientos en el Afganistán se sigue basando en los
principios de la Carta y en la necesidad de garantizar
a los países la libertad de escoger su gobierno sin
coacción ni injerencia exteriores. A este respecto,
mi Gobierno ha expresado en muchas ocasiones su
vi6orosa oposición a todas las formas de interven
ción e injerencia externas en los asuntos internos
de Uf! Estado y a todo acto que! no se ajuste al respeto
de la independencia y la soberanía de todos los Esta
dos, respeto que durante mucho tiempo hemos soste
nido e~ fundamental para que terminen los conflictos
y se mantenga la paz.

122. Sobre este particular, cabe decir que corres
ponde una responsabilidad especial a las grandes
Potencias e~ cuanto a mantener y preservar los caros
principios del derecho internacional plasmados en la
Carta y en la Declaración de Bandung8 , en que se
exhorta a todos los Estados a que respieten la sobe
ranía y la integridad territorial de los demás y se
abstengan de intervenir en los asuntos internos de
otros. Indonesia. por su parte, ha tf?tado de contri
buir a una solución pacfcica d~ ~a s~tl.1ación y en rela
ción con esto ha apoyado las iniciativas de la Organiza
ción de la Conferencia IslámIca.

123. 'La Organización de la Conferencia Islámica,
que tiene la obligación especial de bregar por una
sol:Jción pacífica, ha enfocado la crisis del Afganistán
en una forma semejante a como lo han hecho las
Naciones Unidas. Ha exhortado a la retirada de las
fuerzas extranjeras y a que se respeten la soberanía
y la independencia política del Afganistán. Esa Orga
nización tambiél,1 ha instituido un Comité con el
mandato de promover una solución justa y honrosa
que esté de acuerdo con esos principios y de buscar
una base común. Aunque los esfuerzos del Comité
de procurar una solución política entre las diversas
facciones se han visto frustrados mi delegación, sin
embargo, considera que la comunidad internacional
debe dar todo su apoyo a esos esfuerzos. Además,
ello adquiere una urgencia particular por la necesidad
de aplicar la resolución ES-6/2.

124. El proyecto de resolución A/35/L.12, patroci
nado 40 países, de los cuales 30 son no alineados,
y que presentó el Ministro de Relaciones Exteriores del
Pakistán ]65a. sesión], se refiere a varias cuestiones

•

8 Véase Asian-African Conference, April 18-24, 1955, Nueva
Delhi, Government of India Press, págs. 36 a 38.

de importancia capital y trata de llegar a una solución
pacífica en la situación del Afganistán de acuerdo
con los lineamientos de las propuestas ya planteadas
por la Organización de la Conferencia !slámica. En
ese proyecto se pide que se respete la soberanía, la
integridad territorial, la independencia política y el
carácter no alineado del Afganistán. Con miras a ese
objetivo, pide la retirada inmediata de las tropas
extranjeras y la creación de condiciones que faciliten
1"1 regreso voluntario de los refugiados. Además, ese
_ 'yecto de resolución proporciona garantías ade
cu~das contra la utilización de la fuerza o la amenaza
de la utilización de la fuerza, así como el mante
nimiento de la seguridad de todos los Estados vecinos
sobre la base de garantías mutuas y la no injeren
cia. Por esas razones, mi delegación considera esencial
apoyar dicho proyecto de resolución por cuanto
tiende a una solución rápida y pacífica del problema.

125. Para terminar, permítaseme decir que si bien
vivimos en un mundo asolado por los conflictos, los
intereses divergentes y los distintos sistemas políticos,
no es un mundo que pueda o tenga que ser contro
lado por la amenaza o el uso de la fuerza. Nuestra
única esperanza reside en nuestra determinación de
resolver nuestras divergencias pacíficamente y
consagrarnos a los más amplios imperativos de la paz
y la seguridad.

126. Sr. DIEZ (Chile): La opinión pública interna
cional ha sido testigo este año de diversos casos de
violaciones de los principios consagrados en la Carta,
como si los 35 años de nuestra Organización no
fueran suficientes para alcanzar la madurez y la ponde
ración que deben presidir las relaciones entr(; los
Estados soberanos.

127, Por sus singulares características, su amp!itud,
su duración y, sobre todo, la desproporción enorme
entre los países involucrados la invasión y ocupación
militar soviética del Afganistán merece sobradamente
ser un tema de esta Asamblea General al que debe
dársele una destacada prioridad en los debates de la
misma. Esa intervención constituye una violación fla
grante, grave, masiva, sistemática y continuada de
todos los derechos humanos del pueblo afgano, que
por su evidencia no requiere prueba y qll(~ justifica
plenamente una acción rápida para que sea eficaz.

128. Así lo ha entendido la comunidad internacional
y por ello, desde un comienzo, manifestó inequívo
camente su profunda preocupación por la invasión
soviética en el Afganistán. Cincuenta Estados Miem
bros, incluido Chile, solicitamos, en enero pasado,
una reunión urgente del Consejo de Seguridad9

para analizar la grave situación. Todos conocemos
cómo el Consejo vio p~ralizada su acción por el veto
del propio invasor: la Unión Soviética.

,129. Igualmente, mi delegación participó en el ~exto

período extraordinario de sesiones de emergencia de
la Asamblea General, convocado a continuación y
como consecuencia. Ante la persistente amenaza a la
paz y seguridad internacionales, sumó su voto a la
inmensá mayoría de Estados que condenaron sin reser
vas la flagrante agresión a uno de los Miembros

9 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigé
simo quinto año, Suplemento de enero, febrero, marzo de 1980,
documento 5/13724 y Add.l Y2.
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de nuestra Organización, perteneciente a las naciones
del mundo en desarrollo, islámico y no alineado.
130. En visea de que la situación en el Afganistán,
lejos de mejorar, ha empeorado, impidiendo que la
resolución adoptada por esta Asamblea General
pudiera implementarse, Chile se adhirió a quienes
propusieron que el tema sobre la situación en el
Afganistán y sus consecuencias para la paz y seguri
dad internacionales fuera incluido en el programa del
actual período de sesiones. Consecuente con lo
anterior, copatrocinamos el proyecto de resoludón
que presentara el Ministro de Relaciones Exteriores
del Pakistán.
131. Los principios y normas del derecho interna
cional contemporáneo han sido vulnerados cm la agre
sión al Afganistán, han sido suficientemente enume
rados y analizados de manera clara por algunas de las
delegaciones que han intervenido en el tema, así
como por mi propio país en pasadas ocasiones, por
lo que no nos parece nec~sario invocarlos una vez
más ya que su transgresión ha quedado suficiente
mente tipificada. Sin embargo, conviene detenerse en
dos de ellos: el principio de no intervención y el de
no uso de la fuerza en las relaciones internacionales.
132. El principio de no intervención, reconocido y
aceptado por todos los tirmantes de la Carta, consti
tuye, junto con el de la igualdad soberana de los
Estados, uno de los pilares básicos en los que se
sustenta el delicado equilibrio de las relaciones inter
nacionales. En él descansan fundamentalmente la paz
y la convivencia entre naciones civilizadas. Basta
que sea vulnerado para que imperen la guerra, las
controversias y las dificultades de todo tipo. Cuando
no es respetado se hace imposible la cooperación
y, por ende, el desarrollo que los países necesitan;
surgen los apetitos hegemonistas o imperialistas;
vuelve el colonialismo y el vasallaje y se cae fácil
mente en la escalada que conduce inevitablemente a la
destrucción y el caos.

133. Su violación implica necesariamente el des
conocimiento del derecho inalienable de los pueblos
a la autodeterminación, que constituye un derecho
básico, comparable al derecho a la vida en el caso de los
individuos.

134. La Unión Soviétic~, al intervenir en ~I Afga
nistán, puso fin a la posibilidad de un Estado soberano
de autodeterminarse, le quitó a un pueblo el derecho
a su vida independiente y a elegir su propio Gobierno.
Su independencia política no existe. Su territorio
está ocupado por los ejércitos soviéticos. Su condi
ción de no alineado no es más que una farsa. Pero lo
que es mucho más grave, su pueblo está b~o la más
terrible de las condiciones, la de prisionero en su
propia casa y en su propio suelo, b~o la mira atenta
de armas empuñadas por tropas extranjeras.
135. Otro principio gravemente transgredido, como
decíamos, es el de la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales, tambié:n consagrado en la
Carta e igualmente aceptado como base jurídica car
dinal de las relaciones intema/donales. La invasión
del Afganistán es la muestra más acabada de la utili
zación de la fuerza en este caso agravada por el
desequilibrio evidente entre la superpotencia agresora
y el pequeño y casi indefenso país agredido. Pero
esta situación ilegal e inmoral tiene en su haber un

antecedente muy significativo. Nuestra Asamblea
General está estudiando un tema titulado "Informe
del Comité Esp~cial para mejorar la eficacia del
principio de la no utilización de la fuerza en hiS

relaciones internacionales" [tema J05], cuyo principal
imp, 'sor es la Unión Soviética, quien ha propuesto
un tratado mundial al respecto. Es decir, quien utilizó
y continúa utilizando la íuerza de manera flagrante
en- el Afganistán propone un tratado para su no
utilización. Sin embargo, esta maniobra engañosa y
cínica no convence a na(1ie y la opinión pública
internaciQnal tiene ya la sagacidad necesaria para no

.dejarse engañar burdamente.
136. Mi país ha debido soportar estos últimos años
una sostenida campaña de desprestigio o intimida
ción propulsada, instigada y financiada por la Unión
Soviética. Con ella se ha pretendido, sin consecuen~

cias, castigar a CZ1i1e por haberse sacudido la inje
rencia soviética, gracias a la heroica acción manco
munada de sus fuerzas ::\rmadas y de su pueblo. Este
hecho ha sido expresamente reconocido por el propio
dirigente soviético, señor Brezhnev, quien dijo a la
agencia de noticif-Ss TASS que no haber intervenido
hubiese implicado dejar al Afganistán a merced del
imperialismo y permitir a las fuerzas agresoras que
repitieran lo que han lograt:!o hacer, por ejemplo, en
Chile. Es decir, en Chile debió ocurrir Jo que hoy
sucede en el Afganistán.

137. Lo dicho por el señor Brezhnev ha sido ratifi
cado por su Embajador ante las Naciones Unidas
en el día de ayer. En efecto, el Embajador de la Unión
Soviética textualmente dijo:

•• Es hora de que todos aquellos que abrigan
ilusiones de que el antiguo régimen podrá ser re§
taurado en el Afganistán se percaten de que ese
país no se convertirá en otro Chile" [65a. sesión,
párr. 136].

138. Lo expresado anteriormente nos sugiere los
siguientes comentarios: las conquistas ideológicas o
militares de la Unión Soviética pretenden ser irrever
sibles. El régimen llamado de Unidad Popular en Chile,
fue un régimen típico de marxismo soviético, lo que
deja en descubierto su incompa~ibilidad con el tradi
donal sistema democrático chileno. Ello debiera bas
tar a quienes todavía repiten lo contrario. En Chile
no ocurrió lo que hoy ocurre en el Afganistán. Por
ello la Unión Soviética no puede soportarlo y pretende
ahogar nuestra actual experiencia entre sus mentiras y
su demagogia.

139. La situación imperante en el Afganisttn no
solamente ha tenido hondas repercusiones para la paz
de la región y del mundo, sino que también ha traído
consigo uno de los más tristes casos de refugiados de
los últimos tiempos. En efecto, más de 1 ••:=lIón de
afganos han buscado refugio en el Pakistán, huyendo
de las tropas agresoras: No obstante los esfuerzos
desplegados por el Gobierno p~kistaní un número tan
inmenso de personas, en su mayoría de escasísimos
recursos, constituye un problema urgente que la comu
nidad internacional debe evaluar en su justa medida
humanitaria. Los testimonios de esos refugiados pe"mi
ten, además, tener una visión real de lo que sigue
soportando el pueblo afgano, a pesar de la cortina
de silencio impuesta por el agresor extranjero. De ello,
podemos concluir que la situación se continúa dete-

I
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riorando de manera qUlza irreversible. De ahí la
imperiosa necesidad de que esta Organización esté
atenta ante un hecho actual que persiste en poner en
peligro la paz de la región y del mundo entero.

El Sr. Zainal Abidin (Malas/a), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

140. La condición de país en desarrollo y no alineado
del Afganistán tampoco debe ser olvidada, pues la
agresión de que es objeto ha terminado con las justas
aspiraciones afganas al desarrollo, a la cooperación
en un plano de igualdad y al mejoramiento material de
su pUf'blo, principios sin los cuales el dificil camino al
desarrollo se hace verdaderamente imposible. Asi~

mismo, las tropas soviéticas han puesto fin a las
bases mismas de la condición de no alineado del
AfganEstán, haciendo ilusoria. toda acción en tal sentido
ya que no es posible concebir un no alineamiento
mientras las fuerzas militares de una de las super
potencias ~mponen su ley en ese país, Lo ocurrido
nos debe hacer meditar de manera realista sobre la
veracidad de las encendidas frases de apoyo y aliento
de la Unión Soviética, tanto para los países en vías
de desarrol!o como para los ·que integramos el mo"¡
miento no alineado.

141. La delicada situación internacional y la tragedia
del pueblo afgano nos han demostrado la fragilidad
e indefensió~i de los más débiles frente al apetito
de los fuertes, como si la historia no hubiese evolu
cionado y el oscurantismo medieval tuviera plena
vigencia. Que tJlo no suceda y que hechos tan lamen
tables como el descrito no se repitan es tarea funda
mental de esta Organización y, principalmente, de sus
Miembros más poderosos. Es~ es también la esperanza
del pueblo afgano. Confiamos en que no lo defrau
daremos.

142. Quisiéramos, para finalizaré recordar lo ocu
rrido hace exactamente 44 años en el Palacio de la
Sociedad de las Naciones, en Ginebra, Allí, el Jefe
de un Estado pequeño y en desarrollo, Abisinia,
denunció la" brutal invasión de su país por un ejér
cito provisto de las armas más modernas de su época:
las huestes fascistas de Mussolini. Dicha agresiór.
tenía tan poco fundamento como la del Afganistán,
si bien ambas coinciden en su origen: el imperialismo
de concepciones totalitarias.

143. En aquella oportunidad la Sociedad de las Nacio
nes se solidarizó en términos muy sentidos con el
pequeño país afectado, incluso se habló de sanciones
contra el agresor, pero no llegó mucho más lejos.
La consecuencia que esto produjo fue mucho más
allá del sojuzgamiento de un país pequeño. Fue una de
las causas decisivas que provocaror. el desprestigio
total de la Sociedad de las Naciones y su consi
guiente fin, que nadie pudo lamentar.

144. Sólo nos resta formular votos porque el caso del
Afganistán no constituya un precedente similar.

145. Sr. BHATT (Nepal) (interpretación del inglés):
Durante el período extraordinario de sesiones de
emergencia convocado en enero último, mi delegación
su sumó a la mayoría de países para expresar sus
temores ante los acontecimientos en el Afganistán.
Votamos en favor de la resolución ES-6/2 'porque
evidentemente constituía una respuesta adecuada para
enfrentar la situación.

146. Sin emb. ¡go, es lamentable que esa resolución
no haya sido acatada y que las perspectivas de un
arreglo sigan tan sombrías como siempre. El éxodo de
refugiados del Afganistán continúa sin ceSc1r y prosigue
la resísten:ia centra la presencia masiva de las tropas
extranjeras.

147. La búsqueda de una soludén política de la
cuestión, que se ha llevado a cabo en diversos círcu
los - incluyendo a la Organización de la Conferencia
Islámica -, no ha tenido ~;Xito hsata el momento.

148. Mientras tanto, como resulta daro para todos
nosotros, se ha creado una mayor tirantez en las
relaciones entre las dos principales Potencias, se ha
deteriorado el proc'~so de distensión y se ha reciucido
la posibilidad de lograr una pronta concertación del
acuerdo sobre el control de las armas nucleares..
149. Estas cuestiones son motivo de preocupación
y desilusión para mi país. Mi delegación continúa
creyendo que estos acontecimientos son, en gran
medida, el resultado de la situación en el Afganistán,
que constituye - lo deseamos reiterar - un claro
caso de intervención armada en los asuntos internos
de un pequeño país - un integrante' rtspetado del
movimiento de no alineación y Miembro de las
Naciones Unidas - por un vecino mucho más pode
roso, en violación de las normas de comportamiento
internacional universalmente aceptadas. Ningún
argumento que intente justificar esta acción será con
vincente para mi delegación. La larga historia ¿e
independencia y buena vecindad del Afganistán y el
carácter decididamente independiente de su pueblo
desmienten tales argumentos. Por otr'l parte, una inter
pr~tación arbitraria de un acto tan injusto ciertamente
ha de distorsionar el espíritu y el significado de los
principios que rigen ias relaciones entre los Estado,,,
en el mundo actual.

150. Mi país siempre ha creído que las Naciones
Unidas son indispensables para lograr un orden
mundial que permita la supervivencia, la seguridad y el
progreso de los países pequeños y en desarrollo. La
mejor forma de garantizar estos objetivos es a través
del respeto escrupuloso de los nobles princípios de la
igualdad soberana, la no injerencia y la no utiliza
ción de la fuerza, que están consagrados en la Carta
de las Nadones Unidas y son sostenidos pOI la comu
nidad no alineada. Para nosotros, el derecho inalie
nable de todas las naciones a elegir su propio sistema
político, social y económico, sin imposiciones del
exterior y menos todavía por la intervención' armada,
resulta sagrado e inviolable. Estos principios y propá
s~tos cardinales, que han sido respaldados en forma
inequívoca por todos los Estados Miembros, grandes y
pequeños, poderosos y débiles, han sido reafirmados
muchas veces. El caso del Afganistán no puede ser
una ex,-..:pción a este sistema de valores internacio
nales que se ha elaborado a lo largo de muchos
años.

151. Otra dimensión de la situación afgana es el
potencial que encierra para perturbar la paz y la
estabilidad de los países de la región. Como sabe
mos, ésta se enfrenta a la amenaza de una mayor
participación de otras fuerzas foráneas, lo que consti
tuye una perspectiva poco agradable.

]52. Teniendo en cuenta todas estos peligros, mi
delegación considera que es imperativo que se busque
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miento de las Naciones Unidas. Mientras tanto, la
resistencia local todavía continúa.
159. Los acontecimientos históricos que llevaron a la
injustificada agresión contra la soberanía, integridad
territorial e independencia política del Afganistán no
pueden constituir una justificación de la agresión. Los
principios cardinales de soberanía estatal, integridad
territorial e independencia política han sido contra
venidos y cualquier forma de mitigar este delito es
inaceptable.
160. Cualquier justificación de los hechos del agre
sor, si fueren aceptados, anulr::ría los propósitos de la
Carta de las Naciones Unidas y la convertiría en
un documento inútil. Más aún, socavaría la seguridad
de las naciones en desarrollo cuya habilidad para defen
derse contra los gigantes de la guerra y del mal es
totalmente inadecuada. Traería consigo el expansio
nismo imperialista y la dominación por las naciones
militarmente poderosas.
161. Como mi delegación lo ha declarado antes en
esta misma cuestión, Kenya se mantiene opuesta a
todo atentado contra la integridad territorial y sobe
ranía de cualquier Estado, grande o pequeño. Además,
nos mantenemos firmes en exigir que 'se respete la
seguridad de las naciones no alineadas y en desa
rrollo, de las cuales el Afganistán es una. Nosostros,
los de las naciones pequeñas y en desarrollo no cons
tituimos un peligro para nadie y menos aún para las
superpotencias. Aquellos con la capacidad de poner en
peligro la seguridad de otros deben evitar toda acción
que pudiere importar un peligro a la paz y a la segu
ridad.

162. Los acontecimientos que ocurrieron en el Afga
nistán nos prodncen seria preocupación. Para aliviarla,
deseamos instar al país invasor, o sea la Unión
Soviética, a que retire todas sus fuerzas armadas del
Afganistán y respete estrictamente las disposiciones de
la Carta, que prohíbe la injerencia en los asuntos
internos de los Estados.
lt3. Para concluir, diré que el proyecto de resolu
ción A/15/L.12 provee un marco adecuado y coincide
con la posición de mi delegación, que está dispuesta
a ~poyarlo.

164. Sr. LEPRETTE (Francia) (interpretación del
francés): El 14 de enero de este año Francia votó por
la resolución sobre el Afganistán que fue aprobada por
una vasta mayoría de los rhiembros de esta Asamblea.
Lo hizo así porque consideraba - y lo ha dicho desde
el comienzo de la intervención de la Unión Soviétit=a 
que se trataba de una violación intolerable de la
soberanía afgana.
165. ¿Qué constatamos un año después? Constata
mos que nada ha cambiado. Nada sobre el terreno
de los hechos: el nivel de la intervención soviética
no ha variado sensiblemente; los combates continúan
y se extienden a diferentes partes del país; prosigue
la resistencia tenaz de un pueblo vaiiente que rechaza
la ocupación extranjera; en fin, el número de refu
giados, sobre todo en el Pakistán, va en aumento.
Nada ha cambiado tampoco en cuanto a las perspec
tivas de un arreglo político. Sin embargo, la comuni
dad internacional no ha ahorrado ningún esfuerzo en
este foro, dentro de la Organización de la Conferencia
Islámica, entre los nueve miembros de la Comunidad
Europea, o a nivel bilateral para definir ,los princi-
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sinceramente y sin demora una solución política para
el problema afgano. Los elementos de tal. solución
deben consistir principalmente en la retirada inme
diata de las tropas extranjeras de ese país para permitir
que el pueblo afgano ejerza su derecho a decidir su
sistema interno sin la participación de tropas extran
jeras y reanude su política de independencia, no
aline~ción y buena vecindad.

153. El proyecto de resolución A/35/L.12 brinda una
base práctica en este sentido y contiene todos los
elementos para una solución satisfactoria.

154. Sr. MAlNA (Kenya) (interpretación del inglés):
Reanudamos el debate sobre la situación en el Afga
nistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad
internacionales en momentos en que siguen ignorán
dose las resoluciones sobre esta cuestión.

155. La Unión Soviética admite que sus fuerzas
armadas se encuentran en el territorio del Afganistán.
Se trata de hacernos creer que dichas fuerzas están en
el Afganistán a pedido del Gobierno afgano. Si es así,
entonces es una tragedia y el pueblo del Afganistán
sólo podrá vivir para lamentado. La prueba de ello
se encuentra en la gran cantidad de ciudadanos afga
nos que han abandonado el país para vivir en otra
parte como refugiados.

156. Una mirada casual al curso de los aconteci
mientos anteriores a la intervención de las fuerzas
armadas de la Unión Soviética en el Afganistán no
confirma el argumento de que hubo un pedido legítimo
del Gobierno afgano en Kabul para que la Unión
Soviética intervenga en sus asuntos. ¿Quién podría
pedir que se le envíen agentes armados para su
destrucción y muerte? Si tal pedido fue verdadera
mente efectuado, debió haber sido alguien que no fuese
parte del Gobierno del Afganistán en aquel momento
o la Unión Soviética se invitó a sí misma. Parece
claro, en opinión de mi delegación, que el Gobierno
existente en el Afganistán, anterior a la kntervención,
no pidió fuerzas armadas soviéticas y la afirmación
en este sentido no puede engañar a nadie. Si el
pedido fue hecho después de la intervención, ello
no puede alterar la situación y la acción de la Unión
Soviética es y continúa siendo un acto condenable

.de intervención agresiva en los asuntos internos de un
Estado soberano.

157. Se recordará que hacia finales del año pasado
la cuestión fue traída ante el Consejo de Seguridad.
El Consejo de Segurida::l ya la consideró y, por gran
mayoría de sus miembros, se pronunCió por la retirada
de las fuerzas armadas soviéticas del Afganistán. Pero
la Unión Soviética, siendo la parte culpable, vetó el
proyecto de resolución 10. De ese modo el Consejo
quedó impotente y se anuló la tentativa de que
cumpliera con sus funciones de custodio de la paz
según la Carta.

158. Otras tentativas se hicieron en el sexto período
extraordinario de sesiones de emergencia de la Asam
blea General. Se aprobó la resolución ES-6/2, de 14 de
enero de 1980, que instaba, entre otras cosas, a la
retirada de las fuerzas armadas de la Unión Soviética
del Afganistán. Hoy las fuerzas de la Unión Soviética
están todavía en el Afganistán, a pesar del llama-
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11 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigé
simo primer período de sesiones, Anexos, tema 124 del programa.

la no utilización de la fuerza en las relaciones
internacionales ll y por haber patrocinado con éxito,
el año pasado, el texto aprobado como resolución
34/103, resolución que condena el hegemonismo, la
política tendiente a controlar, dominar y subyugar a
otros Estados por medios económicos, políticos,
ideológicos o militares.
175. La agresión armada de la Unión Soviética con
tra un Estado pacífico, no alineado y musulmán,
y sus continuos intentos de subyugar a un pueblo
orgulloso e independiente constituyen un grave desafío
a la Organización mundial, dedicada a la tarea difícil
de edificar un sistema de derecho internacional basado
en la Carta. Debiera ser evidente, después de más
de tres decenios en que el mundo rara vez se ha
visto libre de tensiones y conflictos de un tipo o de otro,
que tales desafíos no promueven los intereses de nadie
y sólo ensombrecen la perspectiva de un mundo esta
ble y pacífico. Lamentablemente, la invasión de la
Unión Soviética al Afganistán, Uevada a cabo bajo el
más débil de los pretextos, viene a sumarse a la com
plejidad y peligros de una situación internacional
donde cualquier area de tensiones y conflictos puede
desencadenar una conflagración más amplia.

176. La agresión armada contra el Afganistán ha
sido condenada ampliamente en formajustificada. Una
abrumadora mayoría de los Estados Miembros aquí
representados y miembros de organizaciones interna
cionales y regionales, tales como la Organización
de la Conferencia Islámica, la Organización de la Uni
dad Africana y el movimiento de los países no alineados
han deplorado firmemente la violación de la integridad
territorial y de la independencia política del Afganistán.
Asimismo, han expresado su desánimo ante la brutal
creadón de otro problema de refugiados, de propor
ciones desastrosas, y por el peligroso aumento de la
tensión regional e internacional.
177. Las dimensiones de la tragedia del Afganistán
fueron presentadas gráficamente hace poco tiempo
por el jefe de la delegación de ese país ante la
UNESCO cuando describió la violación de los dere
chos humanos, la destrucción de centros de arte de y
cultura, la incitación a la guerra civil y las atroci·
dades padecidas por el pueblo del Afganistán bajo la
dominación soviética. Mi delegación cree que todos los
Estados tienen que tomar nota seriamente de esta
solemne advertencia en cuanto a que los sufrimientos
de hoy, del Afganistán, pueden ser de muchos otros
Estados mañana.
178. Somalia se adhiere estrechamente al empeño
por ejercer toda la fuerza y la presión moral de la
Asamblea General en beneficio del pueblo del Afga
nistán. Esperamos que la vasta mayoría de los Estados
Miembros exigirá la retirada inmediata e incondicional
d~ todas las fuerzas soviéticas del Afganistán. En
realidad, ningún Estado podría permanecer indiferente
cuando la soberanía, la integridad territorial y la
independencia política de un Estado Miembro ha sido
impúdicamente violadas y cuando el derecho de un
puetslo a escoger libremente su propio sistema polí
tico ha sido suprimido por la intervención militar
extranjera.

pios y orientaciones suceptibles de conducir a
una verdadera solución.
166. Lo que hemos de registrar hoyes una ausencia
de progresos. Persiste la misma situación que existía
hace un año y que pesa gravemente sobre la paz.
Ella constituye un obstáculo mayor para las relaciones
entre el Este y el Oeste.
167. La Asamblea debe, por lo tanto, demostrar
por su voto su voluntad de que se llegue a un arre
glo político verdadero.
168. La crisis del Afganistán es grave y no tendrá
fin más que si el arreglo político asegura la retirada
de las tropas soviéticas, restablece un Afganistán
libre y no alineado y da al pueblo afgano el libre
ejercicio de su derecho a determinar por sí mismo
su propio destino.
169. Es en este espíritu que la delegación francesa
presta su apoyo al proyecto de resolución que más
40 Estados han sometido a la aprobación por esta
Asamblea.
170. Sr. ADAN (Somalia) (interpretación del inglés):
La intervención armada en los asuntos del Afganistán
y la ocupación de aquel país por la Unión Soviética
el pasado diciembre fue un sombrío recordatorio de
cuán vulnerables pueden ser los Estados pequeños o
medianos y los pueblos oprimidos al uso de la fuerza
por una superpotencia, en particular por la que ha
apoyado y continúa apoyando la invasión de Kampu
chea, que ha escalado el conflicto regional del Afrka
mediante la introducción de fuerzas propias o subro
gantes y que continúa su guerra contra el pueblo
afgano con el más absoluto desprecio por la vida
humana, la soberanía de un Estado independiente
vecino y la paz y la seguridad mundiales.
171. En enero üitimo la Asamblea General aprobó
la resolución ES-6/2 en su sexto período extraordi
nario de sesiones de emergencia convocado por el
Consejo de Seguridad, de acuerdo con la resolución
"Unión pro Paz". Es irónico que aquella resolución,
que deploraba firmemente la intervención armada en
el Afg~nistán, se basara grandemente en resoluciones
y principios adoptados por la Asamblea General,
como resultado de iniciativas de esa misma superpo
tencia.
172. Un ejemplo de tal resolución es la Declaración
sobre el fo:talecimiento de la seguridad internacional
en la que la Asamblea reafirma el derecho inaliena
ble y soberano de todo Estado a determinar libre
mente su sistema socioeconómico y político, y con
dena el uso de la fuerza para privar a los pueblos
de su identidad nacional.
173. Es Pluy pertinente observar que en el trigésimo
cuarto período de sesiones la Asamblea General, al
tratar de aplicar esa Declaración pidió, entre otras
cosas, que todos los Estados se abstuvieran de todo
acto que pudiera dificultar el proceso de aflojamiento
de la tensión internacional y que complicara o difi
cultara la resolución de puntos focales de crisis y
tensión en diversas regiones del mundo [resolución
34/ /00].

174. La práctica de la Unión Soviética de presentar
resoluciones que contradicen sus propios tactos se
ilustra también claramente por la introducción, en 1976,
de la cuestión de redactar un tratado mundial sobre
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problemas que debe enfrentar el país huésped, el Pakis
tán. Esperamos que la comunidad internacional será
generosa al suministrar ayuda humanitaria a los refu u

giados afganos, en cooperación con la ACNUR.

181. Para terminar, deseo rendir homenaje al heroico
pueblo del Afganistán, que continúa su tradición his
tórica de oponerse a la dominación y luchar por
la libertad y la independencia de su país. El hacerlo,
sirve de inspiración a todos los pueblos amantes de
la paz que están comprometidos en la lucha contra
la tiranía. En tales circunstancias, mi delegación apoya
plenamente el proyecto de resolución que tenemos a
estudio, del cual somos patrocinadores.

179. A juicio de mi delegación, la situación del
Afganistán exige que se apliquen las disposiciones
de la Carta, relativas al arreglo pacífico de las contro
versias, para eliminar las amenazas a la paz y a la
seguridad internacionales. A este respecto concedemos
gran importancia a los esfuerzos emprendidos por la
Organización de la Conferencia Islámica y por el
Secretario General para promover una solución
política basada en los principios de la Carta. También
creemos queJa designación de un representante espe
cial del Secretario General sería un paso valioso en
esa dirección.

180. Somalia, que ha tenido la mayor población
de refugiados en el mundo, comprende plenamente
los sufrimientos ocasionados con motivo del desa
rraigo de los familias de sus hogares, así ~omo los
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